
N.º  5332. JUEVES 19 DE ABRIL DE 1849. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRO.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) d( 
lo propuesto por V. I. para el establecimiento de por
tazgos en la parte de la carretera de las Cabrillas ya 
concluida ó habilitada para el tránsito publico entre 
Valencia y el paso del rio Gabriel, mediante no exis
tir hasta ahora masque los dos de Mislata y Buñol con 
un arancel de cuatro leguas cada uno, siendo de elie2 
y nueve leguas y tres cuartos la longitud total de 
dicha línea, se ha servido S. M. resolver que subsis
tiendo el portazgo de Mislata con su arancel actual 
de cuatro leguas, se establezca uno de seis eri el por
tazgo de Buñol cuando concluya el plazo del arrien
do vigente del mismo, y se sitúe otro portazgo se
gún se propone, en el punto llamado Alto de Moya, 
próximo á Requena, con un arancel de cuatro leguas, 
y otro en el paso del Cabriel con un arancel de cincc 
leguas y tres cuartos, si no hubiere algún inconve
niente en llevarlo á efecto desde luego, en cuyo caso 
dará cuenta esa Dirección para la resolución que cor
responda; entendiéndose que el arancel asignado á 
este portazgo es provisional, y deberá ampliarse lue
go que las obras de dicha carretera se prolonguen le 
suficiente por la parte de acá del expresado rio. Al 
propio tiempo ha tenido á bien S. M. autorizar á V. L 
para construir ó habilitar los edificios necesarios en 
los dos nuevos portazgos de Requena y el Cabriel 
y para su establecimiento provisional.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 15 de Abril de 1849.«=»Bravo Mu- 
rillo.«*Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El General segundo Cabo de Cataluña participa en 11 
dél actual que la columna del Brigadier Damato logró dar 
alcance en las casas de Espuell á la facción de Gadirayre, 
dispersándola completamente, con la pérdida de seis muer
tos, seis prisioneros, los cinco caballos que la facción tenia 
y  multitud de efectos.

El Gobierno ha recibido el siguiente parte telegráfico.

Irun 18 de Abril de 1849 á las ocho de la maña
na.== Bayona 17 á las ocho de la noche. =~E1 Cónsul 
de S. M. al Excmo. Sr. Ministro de Estado.

«El Gobierno pidió ayer á la Asamblea un crédito 
de 1.200,000 francos para una expedición á Civita- 
vechia, y le fue concedido por 395 votos, siendo 618 
los Diputados presentes.»

Retrasado por el mal tiempo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
El licenciado D. Angel del Puerto, Juez de primera ins

tancia en comisión de esta villa de Briviesca y su partido.
Por el presenté edicto cito, llamo y emplazo á todas las 

personas que se consideren con derecho á los bienes que 
constituyen la capellanía fundada en la parroquial de R io-

Quiütaniila por Mateo Alonso de Ojeda, Juan Sainz de Val
divieso y su muger Francisca Guerra y Bárcena, para que 
en el término de 30# dias, contados desde esta fecha, se 
presenten en este juzgado á deducir la acción que crean con
venirles , parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en esta dicha villa á 5 de Setiembre de 4848%* 
Lic. Df Angel del Puerto.=Por su mandado, Vicente Alonso 
Marañon y Morales.

D. Francisco Romero del Valle, Abogado de los Tribu
nales de la nación, del Ilustre colegio de la ciudad de Se
villa y Juez de primera instancia de esta villa y su partido.

Por este primer edicto cito, llamo y emplazo á Juan Ma
nuel Fernandez Caballero, alias Torral, vecino de la villa 
de Herencia, para que dentro de nueve dias prim’eros si
guientes se presente én este juzgado á oir los cargos que se 
le hagan y exponer su defensa en la causa pendiente con
tra él por la escribanía del infrascrito sobre la herida oca
sionada á su cuñado Luis. Diaz de las Heras el dia 22 de 
Marzo del año corriente; apercibido de que pasado dicho 
término sin verificarlo se continuará la causa en su ausen
cia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar, pues 
que asi lo tengo acordado en auto de este dia; y para que 
llegue á su noticia se publica y fija el presente.

Dado en Alcázar de San Juan á 44 de Abril de 4849 .=  
Francisco Romero del Valle. =■*Por su mandado, Patricio 
Diaz de Cuerva.

D. Luciano de Arredondo, Juez de primera instancia en 
comisión de esta capital y su partido.

Por el presente se cita , llarag^gniplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho t  ios bienes relictos por fa
llecimiento del presbítero D. José Espinosa, vecino que fue 
de la villa de Villaiobo, para que dentro del término de 30 
dias, siguientes al en quo este edicto se inserte en la Gaceta 
del Gobierno, comparezcan ante mí y por la escribanía del 
actuario á deducir el qu$ tengan, pues de hacerlo asi les 
.oiré y administraré justicia, parándoles en otro caso el per
juicio que haya lugar.

Daüu en Falencia á 43 de Abril de 4849.=Luciano de 
A rredondo.=Por mandado del Sr. Juez, Carlos Tegerina 
de Gaton. *

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M j r a f l o r e s .

Sesión del dia 18 de Abril de 1849.
Se abre á las dos y cuarto, y  leida el acta déla anterior, es apro

bada.
ORDEN DEL DIA.

Continuación de la discusión sobre la totalidad del diclámen de la co - 
nision acerca del proyecto de ley de reorganización del Banco de San 
Fernando.

lit Sr. SEOANE: Al hacer uso de la palabra tengo que cumplir con 
m deber penoso, que no explicaré, porque io que yo manifieste en esta 
iiscusion podrá dar lugar á que sea entendido.

Esta, señores, es una cuestión de ínteres general, y  creo que ni el 
Gobierno ni la comisión la entenderán de otro modo, y  por consiguiente 
1̂ desacuerdo que haya no puede ser en el fin , sino eñ los medios que se 

lán de emplear para conseguir el objeto que se propone el Gobierno; y 
experiencia ha demostrado ya en varias ocasiones que en la adopción 

ele los medios puede equivocarse el Gobierno, porque no siempre se eli
den los mas oportunos para llegar al objeto deseado; y  asi hemos visto 
que muchas de las disposiciones adoptadas para levantar el crédito del 
Banco han producido un efecto enteramente contrario, y de ello es una 
buena prueba los resultados que produjo el Real decreto mandando que 
se admitierau los billetes en las provincias en pago de los derechos de 
aduanas. ‘

Es importante, señores, para juzgar esta cuestión explicar el decreto 
de 8 de Setiembre. No necesito mas que leer el art. 9.é para que el Se
nado pueda formar su juicio. {Lee.) Pudo no ser la intención del Gobierno 
¡a que se significa al redactar el artículo; pero su espíritu es el que he 
dicho, y lo probaré.

El Gobierno llevaba con el Banco cuenta corriente, en la cual el Ban
zo le cargaba todas las libranzas que aceptaba y pagaba, y  le abonaba 
por el contrario todas las cantidades que en las provincias recogía perte
necientes ai Tesoro público. Esta cuenta corriente producía un saldo á fa
vor del Banco, recogiendo el Gobierno parte de los «billetes que habia en 
circulación en virtud del decreto de 4 de Mayo y 21 de Julio. El Gobierno, 
que tenia derecho á exigir que el Banco abonara en &u cuenta los billetes 
recogidos á virtud de este decreto, dijo: esto se debe rebajar, y  no debe 
abonarse en cuenta; pero tomo sobre mí la obligación de hacerlefectivas 
ías obligaciones de los billetes, y exijo me hagas ábono en cuenta de los 
ciento y tantos millones que restan hasta completar los 116 de billetes.

Siguió otra medida no menos grave q4c la del decreto cié 8 de Se
tiembre. Esta fue la Real órden d e '22 del mismo mes, restringiendo el 
contrato que el Gobierno tenia celebrado con el Banco para que recauda
ra y distribuyera con arreglo á las órdenes del Gobierno; en una palabra, 
el contrato ppr el cual se constituyó el Banco cajero del Gobierno en to
lo  el reino. Por el contrato que ligaba al Gobierno con el Banco estaba

este obligado a hacerle anticipaciones hasta cierta cantidad, ant'cioaciones 
 ̂iVeCGS ? iaS ?  otras.menos , casi siempre habian excedido de la 

pnilaH n de.sl&?acia ’ Sll¡ 9ue nunca el Banco hubiera hecho uso de la fa
cultad que tema por el convenio. Esta facultad era la de refener Darte de
de dTseüémh'roIvd,ler-0nle a.pli?aci,on Paca reintegrarse. La Real órden n i JeU? mbre vino 9 rescindir el contrato, pudiéndose adivinar su 
v la aj °  íaCi!me?.te* E1 Banco 00 está en estado de anticipar al Gobierno 
L  f-jn n Fa?10n una de las conóiciones del contrato. El Banco está en

r  r f / n v f ilar la SUCrte/ el pais en momeDtos dad's  por nolener para dar lo mismo que recauda*; por consiguiente no puede insnirar
nes orecta l v  H .Í.0 P3''a aCU,dÍr CC0 !? r(1Slllari(Í3d debida á las alendo- ñr. J? > J ^  deb£ cesar en la recaudación de los impuestos- por fin.
Reafrtf’Í T  H,jer°- Es(0 debtó decir sin duda el Gobierno al redactar £
el Goh ernn re/ eSClS'°a ’ y ,n° P° d¡a ser olra cosa- No Podia ser, porque 
Dieiní r !? contrato no iba á buscar en otra parte anticl-
5e áue?n« ?? 5 qU® nccefilaba' P"es 10 buscaba era seguridad 

K? se re.ca>'daran tuviesen la aplicación conveniente.
El pumei objeto que el Gobierno y la comisión, á mi entender se

Pema!¡HoUt l  e " y ’ es el de m<'Jorar la situación del Banco de San rernando. Se cree conseguir esto principalmente con la reducción de <¡u 
capital de 400 a 200 millones. Y o. señores, tenia, respecto á la reorgani- 
fitC19° ”  dfvniDC0, cier} os temores,_que fueron confirmados por el decreto 

iv  Febrer'0; el cual no dijo que los accionistas hubiesen de con-
LnmoniftK0nhUI} . P°lí 4°°- para comPletar SüS acciones, sino que se aumentaba hasta esio el capital, simdeclararse el tiempo en que este au
mento debía hacerse efectivo. Este acuerdo, que cuando se adoptó podia 
favorecer proporcionalmente á los accionistas, hoy les perjudica hasta el 
extremo de que pierdan un £0 por 100 en el aumento que se les exije
Rowrv i° c n ^  C0DC(rPt0 es un mal grande para el restablecimiento’del 
Banco de San Fernando; y  creo*que en esta parte el art. 1.* del provecto 
es muy conveniente; pero seria necesario añadir que no se exigirá á ios 
accionistas la efectividad de esos 200 millones hasta que las circunstancias 
lo exigiesen maispensablemente. ¿Pero quién podría asegurar esto cuando 
no nos es conocido oficialmente el efectivo del Banco? Pues claro es que 
para conocerlo se necesitaría que el Banco presentase un balance califica
do, como el que puede presentar de sus fondos un particular, lo que no 
puede esperarse, ni hoy puede hacer el Gobierno.

Yo creo, señores, que la inconveniencia de la medida que combato es 
evidente, a esto se dice que al Banco se le concede facultad para emitir 
200 mi Iones. En mi concepto, señores, el crédito de los billetes emitidos 
no ha de calcularse por la relación del valor que representan con el capi
tal del Banco-,. amo por la buena y mejor organización del establecimiento 
pites puede darse un Banco de menos capital en arcas y mas capital ea 
billetes, que por exento de las cargas del de San Fernando puede man
tener sus billetes en un caso apurado.

Creo pues, señores, que la reorganización del Banco de San Fernan
do es imposible según se propone en esta ley, y  que el Gobierno v  la co
misión no conseguirán el objeto que en ella se proponen. El segundo ob je - 
o de la ley es arreglar-las bases de sus estatutos de un modo que no dé 
ugar a los conflictos que hasta aquí. En esto hay muchas cosas que no de
ben omitirse, tal como la de que los billetes corran con apreciación y la 
de que haya un departamento de emisión separado del de descuento’

Dos medios hay para establecer esa circulación de los billetes do un 
Banco único de emisión: domiciliarlos por secciones, mandando por ejem
plo, una sene á Sevilla, cuya caja sucursal le ponga un sello y queden do
miciliados para aquella plaza, ó dejar Ja circulación libre en términos que 
si tenedor del billete pueda realizar su cambio indistintamente en cualquie
ra de las cajas sucursales. n

El primer medio no es el adoptado; no necesito pues entrar en su 
üxaroeD. El adoptado es el segundo medio, que es un pensamiento felicísi
mo si fuera realizable, pero no lo es, sino que por el contrario, cuando 
se trate de poner en práctica va á producir inmensos males. La circula- 
non de billetes de esa manera no puede adoptarse en un pais como el 
nuestro, sujeto á convulsiones políticas; en un pais en que las malas artes 
aun llegado á un punto que debe tomar en cuenta el Senado para poder 
apreciar el uso que pueda hacerse de esos billetes el dia que su circula-- 
íion se extienda indistintamente por todo el reino.

Cuando á la vista del Gobierno, cuando en la capital de la monarquía 
sernos visto aglomerar capitales inmensos y retirarlos de la circulación 
para poner en conflicto á establecimientos de crédito y al Gobierno au
mentando sus apuros, ¿hemos de creer que habrá tanta moralidad que no 
?e emplee esa arma poderosa para lastimar al Gobierno y  al crédito? Pues 
^ué, señores, si llegan á establecerse tres ó cuatro cajas sucursales, ó mas 
}ue puedan ser necesarias, ¿n o  podría enviarse i  un punto dado tal can- 
.idad de billetes que apurasen el crédito del establecimiento y se malo
grara alguna medida importante del Gobierno? Todavía si en Esoaña los 
medios de trasporte, las comunicaciones y seguridad de los caminos fue
ran como en otros países, se podría conjurar ese mal; pero si nos faltan 
:odas esas circunstancias, ¿cóm o se ocurrirá á remediar un confi ero se
mejante?

Es admirable, señores, que se hable tanto de la necesidad de reorga-. 
mzar el Banco, y que nadie se haya tomado la molestia de examinar sus 
estatutos para ver si necesitaban alguna reforma, ó bien si las circunstan
cias lamentables por que ha pasado ese establecimiento era efecto de la 
falta de cumplimiento de la ley que sirvió para su organización. La lev 
vigente relativamen e si Banco es una de las obras mas perfectas que se 
han hecho^en España de mucho tiempo á esta parte; y están de tal mane* 
ra combinadas la autoridad del Comisario regio y las facultades de la di
rección, que es imposible que puedan separarse un momento de lo que 
previenen los reglamentos, sin que el Gobierno se halle impuesto al poco 
tiempo'de todo lo que haya pasado; y  de tal modo es esto asi, que para 
convencerse de ello no hay mas que examinar lo que disponen los estatu
tos del Banco. ■ * > *■ .

Por el art. 39 de los estatutos se dice que la visita que se haga debe ser 
la mas minuciosa, dirigiéndose copia mensualmente al Ministerio. Habia esta
blecida también una junta de gobierno que se componía de accionistas con 
cierto número de acciones para interesarlos en la prosperidad del esta
blecimiento. Esta junta debia reunirse semanalmente, y en ella darse 
cuenta por la dirección de todos los negocios, á fin do ver si se habia 
procedido con arreglo á los acuerdos. Debia fijar la distribución de los 
fondos existentes para que se aplicasen, ya al de-cuento de los valores en 
la plaza, ya á los préstamos, ó á otro género de negocios.

El art. 202 señala todas las disposiciones necesarias á fin de conocer 
la verdadera,situación del Banco, y en las diez partes que contiene dicho 
artículo están adoptadas cuantas medidas son conducentes para llenan el 
objeto á que debe dedicarse ese Establecimiento. No hay que citar ejem
plos de otros paise;-, como se ha hecho, porque en mi concepto no son 
comparables.

Señores, es indudable que el nombramiento de Director y Subdirec
tores del Banco es una medida salvadera siendo acertada; pero como lo 
mas. probable es que no lo sea, por eso creo que debemos renunciar á sus 
beneficios y considerarla como una utopia. Nadie ha defendido mas que 
yo la intervención que debe lener el Gobierno en las sociedades anóni
mas, que como tal puede únicamente considerarse al Banco; pero sin em
bargo, no creo*que llegue su derecho hasta el extremo de poder nombrar 
sus Directores; pues esto, respecto del Banco de S¿m Fernando, podía lle
gar hasta á hacer su descrédito, en lo cual perdería mucho el Gobierno.

. El Sr. MON, Ministro de Hacienda: Señores, ol discurso que acaba



de pronunciar el Si". Senador en el largo espacio de dos liaras roe ha su- ; 
geridu y  despertado e u ' mí ciertos recuerdos, roo "los cuales voy á co- ¡ 
menzar la exposición qmi tengo que hacer ai Senado en la defensa de la ; 
ley que he tenido e! honor de presen lar» y que está aprobada por el ■ 
Consejo de .Ministros. |

Eu el aña de 4 797 había en Londres un Banco muy conocido, llamado ¡ 
el Banco de í ocia turra , que Labia bocho grandes servicios al Gobierno de ; 
aquel país desde « 9 4 ,  ItóbiéuJolü prestodo hasta Ires veces su cap ita l; y 
en esa época de 1797, con motivo del auxilio que había dado al Gobierno 1 
de Inglaterra en todas sus grandes em presas, y principalmente- en  la guer
ra  qué sostenía entonces aquella nación. Babia perdido de nuevo todo su 1 
capital. Se encontró pues en el estado de no poder realizar sus bilí líeles, y 
hubo de acudir al Gobierno. el cual le libei tu de la obligación en que es
taba de cambiar ú mcíálic» sus billetes,, penal lleudóle el goce de esta i acui
tad  por uti largo periodo. Líe, o el abe de 4 SU7, y un célebre Lord se pre~- 
seuió en la Cama r a diciendo que los billetes del La acó fie Inglaterra esta
ba a desanlo riza dos, perdiendo en la plaza un ¿5 por LOO', y que ei¡ iba á 
arrendar sus haciendas y á exigir á ios riten d al arios que si Je juagaban las 
rentas en billetes d esotra! asea lia perdida que Uniesen en til cambio, Nin
gún a petición nías jes-la y coiifonm; á los ¡buenos priocipb»; v sin em bar
go las Cámaras inglesas dijeron por medio de int ¡Tíí que el Lord no podía 
imponer i al condición a sos lUTiratíatorios, debiendo recibir las.ieüiliis en 
billetes, y  imudaiido que se levo ato.» se la prisión por ('buidas ¿i los que d o  
pagasen por no tener sino .billetes de Banco. Eu este estado siguieron las 
cosas hasta la época en que el Banco piído ya volver á cam biar sus' bille
tes en metálico;"y pof upa ley d eS ir  Reherí, P ilt al cabo de 20 años de la 
crisis, el Banco gozo del mismo privilegio de que sus billetes fuesen papel 
moneda, lo- que aumentó'-el poderío de la ■logia térra, fácil bando el que to
do su oumerark) pudiese emplearse en ios grandes ram as de riqueza, y 
que ei Banco-entrase en la posesión de sus billetes.

Sucedió ea Francia 'que despees de crisis .semejantes el - Gobierno y 
¡tas Cámaras, lejos de poner obstáculo alguno á los Bancos que habían eori- 
tr-ffiuido á: mejorar la situar i oq y 'auxiliar al Gobierno,en  ios gr&ades apu
ros , y discutir como se há dase olido aqui h o y , acudieron instantáneamen
te . por me metilos, y declararon papel moneda y de curso forzado los bi
lletes de los B ancos/que por circunstancias particulares se ha bien encon
trado en una pusiriou dilrdl. Compare el Senado la conducta de aquel 
Gobierno:, la conducta respetable de aquellas Cámaras, que acudieron á 
prestar remedios eficaces prontos, sallando por encima de la ley , con el 
discurso pronunciado hoy ¡M>r el Sr. Senador que acaba de hablar. Todo 
Madrid, toda España, los exlrungerus interesados en las relaciones co
merciales del Banco de San Fernando estaban aguardando con impaciencia 
que el Gobierno pusiera termino a los males que aquel, establiramiicnlo su
fría ; y si en vez de adoptarse este proyecto de ley, el Senado tomase en 
con si de rae i a n el discurso que ba pronunciado el Sr.. Serrarte, q «talarían* 
fallidas las esperanzas de iodos respecto á un lia neo que» estaba hace 
poco comprometido su capital y su crédito. Pero al Senado loca cumplir 
su grande misión, y  puesto que por sft constitución de vitalicio es el de- 
pos u ario de la política del G -o hiera o , á él corresponde, deseiitoíitüéndosc 
de las observaciones del Sr. Seoane, hacer lo que; ban verificado oíros 
Gobiernos de otras naciones, venir en auxilio cíe un establecimiento que 
ha pr eslía do grandes servicios á la nación, y que ya con el nombre de 
Banco español de Sao F ernando, ó con ei de otro cualquiera, es absolu- 
lameute iudísismsabte según los .principios económicos, segtiu las necesi
dades del comercio, y si es que se ba de atender como es debido á la 
prosperidad de la iodo,siria y á las transacciones en que descansaran las 
sociedades modernas.

Pero ¿qué extraño es que el Sr. Senador haya discurridlo del modo 
que lo lia hecho sobre este proyecto de ley ? El Sr. Senador ha encontra
do mal las relaciones del Bao cu con el Gobierno antes de 1846; ba encon
trado mal lo que hizo el Míoistorio el año de 46; ha encontrado mal lo que ; 
hizo el año 4S; ha encontrado mal la presente ley, y únicamente ha en - ; 
€o o irado buenos los es; a lutos del Banco antiguo do Sao Fernando. Estos 
no están sujetos hoy á discusión, y  únicamente se lia podido hablar de 
ellos par censurar una parle de esta ley, en virtud de U cual se modifican, 
pero no se destruyen , aquellos estatutos respecto al Director y  Comisario 
regio, suplidos en este proyecto por uu Gobernador. Y yo me haré cargo 
después del silencio que el Sr. Senador ha guardado respecto de oirás mo- 
d ideación es que se hacen en esos estatutos por este p ro y ec to , dirigidas á 
quitar al Banco la facultad de prestar sobre acciones f d ■ jugar á la Bolsa, 
y otras mejoras -que S. S. ha tenido buen cuidado de callar, circunscri
bí endose solo á la parle de gobierno. Todo lo ha encontrado malo S. S.; la 
crisis monetaria, lafcrísis comercial basta ahora nadie la ha entendido: vo 
esperaba que 5. S. la hubiese explicado, pero m  Jo ba hecho; únicamente 
no s ha b a b! a d o de co a fe ren ci as pri v a d  as c o n I o sMlnistros, de- un can cer que 
devoraba al Banco; y yo siento que no nos haya explicado esas cooferem-' 
cias, esas conversaciones, ese cáncer, porqué tai vez en la discusión,,ó 
se hubiera probado que no existía,, ó se le hubiese acordado algún re 
medio:. '

Comenzó el Sr. Seoane diciendo que hubo un tiempo en que creyó 
que el AíÍrnstro actual de Hariench no tenia deseos de reparar el Banco, 
no tenia deseos de hacer por el Banco lo que debía; pero que luego que 
Je vió variar de conduela y presentar esta ley, había ya creído que el 
Ministro de Hacienda pensaba en ocuparse del Banco. ¿Y por dónde sabe 
el Sr. Seoaue que el Ministro de -Hacienda no se ha ocupado deí Banco 
hasta ahora? ¿P o r dónde le consta que no ha pensado desde el prim er 
momento que tuvo el honor de encargarse del'M inisterio en restablecer 
el crédito del Banco? Yo puedo decir á S. S. que el mismo día que entré 
ea el Ministerio de Hacienda la primera operación fue ocuparme del Ban
co español de San Fernando; y aII dia siguiente hice., lo que creo que no 
se ha verificado nunca, ir  al Banco de San Fernando, convocar la junta 
Je  gobierno y discutir los medies de m ejorar el establecimiento. Lo mis
mo que yo han hecho mis antecesores lodos con respecto á m ejorar el 
Banco: sus"decretos., sus trabajos, las grandes medidas que todos han 
adoptado han tenido por objeto mejorar el crédito del Banco. ¿ Por ,dón
de injiere pues el Sr. Se*«me que el Ministro de Hacienda no ha dado al 
Banco toda Ja importancia que debiera? El Ministro ba adoptado las me
didas que ha considerado co.ovenienl.es para ese objeto. ¿Han sido acer
tadas, si ó no? ¿Cuál es la primera medida que ha censurado el Sr. Seoa
ne ¿ No corresponde á mi Ministerio, pertenece al anterior.

Eli Sr,. Seoane comenzó por censurar la medida que el Gobierno habla 
adoptado de adroilir eu pago de los derechos de aduanas los billetes ti el Bao- 

, co de San Fernando. ¿ Y cómo ha censurado esta medida? Yo deseaba oír 
el fundamento de esa censura, porque francamente no le preveía; y S. S. 
üos dijo que eso equivalía á llevar el descrédito de ios billetes á otra par
te ; á generalizar la desconfianza de los diísmos, y que Ja reacción que vi
niese' de las provincias seria superior y  causaría’ graves daños. Semejante 
modo de discurrir confieso, señores, que me ha sorprendido, ó 'si no ha. 
sido asi es porque y a  he oído de boca de S. S, otras varias ideas de esta 
cíase. El Sr. Seoane nos ba dicho que era grande accionista del Banco de Ma
drid y  Cádiz:..días ¡jasados, tratándose de la aprobación del empréstito, 
n os man i fe?-1 ó q i te j ;a g a ba grand es c i ra Tibnc iones, yo no-soy aceito j. isla, y 
acaso de aquí prevenga el que no haya conformidad en nuestro modo de 
'pensar. Yo pregunto ai Sr. Seoane: cuando el Gobierno lomó esa medida 
para cnie ios billetes dri L'aoco se admitiesen en pago de los derechos de 
aduanas, ¿exLtíia ya por parte del llanca una imposibilidad de cambiar 
usos Libeles; como estaba obligado, sí <j neto ¿Habla padecido ya el c ré
dito de esos billetes, sí- <i fio-? ¿ Había un descuento grande, en la pla
za sobre ellos, sí ó no? ¿El Gobierno debía al Banco grandes cantida
des, sí ó no? Pues fi la desconfianza existía, si el cambio era grande y  el 
Gobierno debia y  no había medios positivos do reintegrar al Banco, la me
dida de reducir esos billetes á una cantidad mas módica y  dejar en ma
yor desahogo al banco, ¿ había de considerarse cero o nociva ai crédito del 
establecí miento? Señores, franca mea le la digo, solo al Sr. S&oane so ic 
ocurre esá idea.

Eli Gobierno impulsado por la fuerza de las circunstancias, y  en vir
tud de multitud de reclamaciones y acusaciones, se vió obligado á dictar 
esa m edida; ¿y no ba correspondido al objeto que el Gobierno se propu
so? Ciertamente que sí, porque niveló Illa desigualdad del cambio. Vea 
pues el Sr. Seoane cómo esa medida que S. S. censura.ba sido un gran bien, 
ha producido grandes decios, tanto, que si - hoy no se pone en práctica 
es porque falla la razón principal, que era el desnivel de los cambios; de 
rao d o que c o a es l e m o t í v o co n t rib u y ó el G o bi e rn o á d ar 1 e s m as v a 1 o r ' y á 
nivelar los cambios, y á e~tas medidas Jos hechos ban respondido.

Censúrase lenibinn el empréstito forzoso y las medidas tomadas por 
aquel Ministro respecto á haber creado nuevas plazas cu la. administración 
y haber sacado tas planchas para depositarlas en un establecim iento; y vo 
le pregunto al Sr. Seoauc: ¿el empréstito forzoso era para socorrer ”al 
JMmeft, era ruír";i pagar una deuda que se tenia con él y  que cim preciso 
Síjlisfaceifa? ¿Sí tí rio? ¿ i labia necesidad de acudir á síicc rrer ¿ ese csts- 
Ijleriinicnto? ¿Sí ó no? Sí la Iiabia, yo ?*í inte tro de Hacienda, no habiendo 
debido el Estado aada al liunco,, hubiera buscado otros medios en lugar 
de este; pero debiendo, era c¿íe el medio mas oportuoo, era  el único que 
se Jiodia toiuar.

E! Sr. SEuANE: Si el Sr. Minists'o roe pepinito....
El Sr. MON, MinsMro de lia rienda: Yo no he inlerMimpIdo á S. S. d u - 

■ra:nie el liempo que lia catado hablando.
De conHigiueiitu, seínires, no soh* hizo d  AFnislro b  cjuc debía hacer, 

sirio que cbg-j jbíU:¡, y es que tuvo la energía propia de aquel Slinisterto 
para; a rrostrar una grave cuestión; luvo la energía que era necesaria para 
saivar el estaoiecí ni« c/j i o y lodos ¡os grandes intereses que estallan ligados 
cpn él, y  arrostró irns gravírima iui popular toad.

Pero , señor, que dispuso de las planchas y  que tomó estas medidas: 
seño res, es preciso teoei* presente que no se debe examinar • la bondad 

tes leyes ni Ja bondad de las medidas del Gobierno aisladamenle,-.sirio

que tienen que examinarse las circunstancias en que. las medidas su ban 
adoptado, i^ies d  GolVienui en muchas ocasiones tiene que contemporizar, 
pues hay lúrcimslancias y mámenlos eu que lien en que respetarse las pre
ocupaciones y hasta las exageraciones, porque en tiempo de tes grandes 
exageraciones, ni la razón id la justicia son las que liiuníain, sino que tiene 
que mancharse con la exagera n o n , y en es i os casos es necesario echar 
mano de otra medio exagerado también.

Ahora bien; ¿había conlianza en;el Banco 6 no la hab ia? Y no en
traré  ahora á examinar la justicia ó iñjuslica de ese cargo, puesto que Lie
go hablaré acerca de esle punto: ¿estaba preocupado el pueblo ú no? Se
ñores,. se de cían mil vulgaridades, y sucedía una casa muy pailicuiar, y es 
que se decb  k) que no había, y .se caliab-at lo que en realidad sucedía, y el 
Aíinisiro tuvo que coniempciiizar con, esa Opinión, justa sí se q u iere , ¡por
que ¿:l mal era mas hondo. era mucho m ayor: ¿y qué hizo el Gobierno? 
Adoptar medidas que com ribuyeron á calmar los Jornias y á inspirar enn- 
liaoz;* y disminuir ja  prevención que habla contra el Banco; y los medios 
que el Gabromo adoptó yo no diré que fueseu ó menos acería» ios, peí o 
í i  qtíe do aiijueiil.ai'ün ef mal: ei mal era muy grave, y el fíobicnio de se
an r o que no lo aura en 16 con tes disposiciones que lomó. Eso que supone 
S. S. «ie que el Ministerio aumentó el descrédito de Jos. híleles del Banco 
no es exacta; por el contrario, el resollado correspondió á lo que el Go
bierno se toikíi propuesto al adoptar esas medidas, porque el descuento 
en el cambio de los billetes bajó oesde, el I ó hasta el 4 ó el 5 á que liego á 
estar entonces; el crédito pues aumentó y ei cambio de los Lúlieto;; Uegó á  
estar muy mejorado.

Y o p reg a n i o a l Sr. Sena d o r: si el p úbl i c o se h ul>: eFa a p c i" c I L¡ i d o d d  
estado del Banco en aquella oca íio a ; ú  se hubiera apercibido de los .cil-, 
menes que alti se habían cometido y .que hoy día están ya bajo ia jurisdic-"- 
ción de Jos Tribuna las; si iodo esto se hubiera conocido, ¿y uto hubiera; 
sit|o la. impresión dt*l pueblo? Yo .tne sorprendo, • seño res. y  no puedo 
meóos dé alabar la sensatez del pueblo de M adrid,-que supo cooi-orvar la 
catín a y  * d  c v o i *a r en si lene io h i a margu r á de a q w l estado tementáble del 
'Baimo cuándo;se descubrió que el fbrec tor' de este estabtectuiieñto había" 
desaparecido. Yo no sé en qué país hubiera esto pasado tan desapercibido; 
yo no sé si en Francia ó en Inglaterra hubiera podido el Gobierno conte
ner los ádraos si hubiese ocurrido una cosa como esla: yo temía mas esto 
que la revolución de M arzo, mas que la revolución de Mayo; íne daba mas 
m iedo, señores, porque la revolución de Marzo y la de Mayo estaban re 
ducidas á pocas genl.es, á gentes perdidas, gentes criminales, gentes in
dignas ; pero el estado del Banco lastimaba á todo un pueblo, inocente, á 
quien se le faltaba en el pago del capital que representaban los billetes; se 
le faltaba á U promesa que representa un billete, y  contra sé m m a te  sen
timiento o a -bastan reflexiones.

Viniendo á la cuestión, señores, no puedo menos de decir que--yo no 
creía que el Sr. Seoane, que tanto s-e alarmó, que tanto reclam ó, que tan
to se opuso contra el decreto de Setiembre dado por roí, visto el'resulta
do que lia producido y el estado que tiene ahora el Banco, siguiese en ese 
error. Yo no creía que cuando había un resultado tan patente, un resulta
do tan c l a r o u n  resultado láu conocido' de todo el m undo, se había de 
decir lo que hoy hemos oído. Y aya el Sr. Senador á la calió de A locha, 
vaya a! Banco y vea cómo está e-1 descuento y  cómo está la caja, y com
prenderá por qué motivo no creía yo- de ido do alguno que hubiese ataca
do ese decreto de la manera que lo ba hecho: yo creU que c i resultado 
me eximiría de toda clase de cargos respecto á este punto, y que me li
bertaba de tener que contestar á semejantes argumentos; pero estamos 
en tm liempo en que venios tales cosas 1 que hasta la evidencia no basta 
paira probar una co sa ; es menester buscar otra luz para probar que hay 
la luz del día. .. .

Señores, afortunadamente el estado del Banco de San Fernando, el 
estado de su crédito y la confianza que inspira me colocan á raí en la po
sición de poder hablar mas claro que lo hice al Congreso de las Diputa
dos cuando se trato  esta cuestión, p o rque, señores, cuando el mal existe 
se tiene que examinar la gravedad de la dolencia de manera que no la en
tienda el enfermo, al cual conviene dar ánimo para que no so empeore; 
pero cuando la enfermedad ya no existe, nada importa ya que se trate 
con toda libertad, y que so dé á conocer al paciente toda la estension de 
su mal. <

Ei estado que tenia el Banco de San Fernando cuando yo vine .á ocu
par la cartera  de Hacienda era el mas deplorable; no tenia en su caja nu
m erario alguno; el Director se veia apurado conÜniiaiiiente con la recla
mación de "varios pagos, y  tuvo el Gobierno que prestarle dos ó tres millo
nes de reales para salir del apuro urgentísimo de un depósito que ,sc re
clamaba. Este era el estado del Banco: ¿y qué obligaciones pesaban sobre 
él, setteres? La primera, la mas urgente era el estado á que habían llegado 
los billetes, el descuento que sufrían, que era  efecto de la desconlinoza que 
infundía el estado del Banco. El cambia pues era el maí que niaá, pronto 
necesitaba rem ediarse, mal que debía el Gobierno atender con presteza, y 
que ya venia desde el mes de Abril. ¿Y cómo se' evitaba erie mal?' ¿Con 
la amortización? .¿Erada amortización, señores, te medida que convenía? 
¿Podía adoptar esta medida el'Gobierno cuando el número <ie billetes era ' 
tan grande, que se había elevado ¿ una altura tal que el dinero que' diese 
el Gobierno con este objeto no podía alcanzar mas que é amortizar la mi
tad? Sí erio disponía d  Gobierno no- se salvaban los inconvenientes, porque 
quedaba la otra mitad en circulación, y esta mitad necesariamente había 
de resentirse del mismo modo que cuando existían todos; ademas de que 
!a amortización nos llevaba también á privar á-ia circulación de un capital 
que estando en inacción venia á aumentar los conflictos.

Yo pregunto al Sr. Seoane: ¿qué era lo que debia hacerse en esté-ca
so? Vamos á -ver qué se ha hedió en otros.países ¿Qué se hizo en In
glaterra, señores? Declarar el curso forzoso da ¡os biileltes, no del papel 
moneda; y permítame aquí el Sr.. Senador que le diga -que ha padecido un 
e rro r , porque tus billetes no son papel moneda hasta tanto que el Gobier
no y  tes Cortes ie hayan dado el curso forzoso; y  no hay economista algu
no, ni persona que sea raediaMUtonte instruida < n .este punto, que le ha
ya ocurrido llamar papel moneda al billete; solo.al Sr. Seoane.- Los econo
mistas, señores, hau dicho que el billete es una promesa de una cantidad, 
y nada mas que esto. Esta medida, señores, es verdad que se -ha adopta
do en Francia, en Ing laterra , en A ustria, ea Ñápeles, en R om a, en ludas 
parles ea fin , en ciertos momentos de conflicto, de apuro. Pero, señores, 
el Gobierno en esas ocasiones acudió á rem ediar el grave mal con una me
dida io justa , violenta, y mas-que en todas .esas parles lo hubiera sido en 
España, como lo  voy á dem ostrar. ¿ Ha 'podido el Gobierno dete motear que 
t en ga n c u rs o forz o so. los billct e s c o m o pa p e 1 m o neda? Creo que.n o , y v o y 
á decir el por qué lo creo asi.

Yo concibo, señores, que cuando un establecimiento tiene los medios 
necesarios para poder en ira día dado cambiar los billetes, tonga el Go
bierno en circunstancias críticas la facultad de declarar el curso forzoso de 
los billetes;-pero  lo que yo 'no concibo de modo' alguno, ni aconsejaría 
á ruis compañeros ni tampoco á S. "M., es el decretar el curso forzoso 
de ios billetes mientras el Banco no luviese en tí  medios de reintegrar en 
un período dado los. valores representados por esos billetes. Esto, señores, 
equivaldría á arrancar por fuerza á los particulares un capilal,'dándoles 
co camino un billete, que lio tenia mas valor intrínseco que la fuerza del 
Gobierno, que obliga á tom ar una moneda que no licne en sí misma d  
valor que rep re sen ta , porquo en cualquier punió el o ro , la p la ta , ó lo que 
es lo 'mismo, -los metales preciosos, sea bajo te form a' de moneda ó bajo 
cualquier o tra . tienen un valor intrínseco- que no pierden .aunque sufran 
alguna trasforreacion; pero el papel que no. está, acompañado de un valor 
eleclivo, ¿qué es sino úna cosa que el Gobierno imponía por fuerza y  que 
no puede com pensar? Por esto yo no convendré jam as eu que esto sea 
justo , sino cuantío hay motivos muy graves para ello, como cuándo está 
amenazada la tranquilidad pública , según sucedió en Francia y cu Inglater
ra ; pero téngase entendido que en Francia é Inglaterra lenián los medios 
para que en un dia dado, que podia estar roas o menos cercano, se re in
tegrasen estos billetes, y nosotros no nos. encontrábamos eó ese estado.'

Yo-pregunto: J p s  bilIol.es ios había "recibido el público porquero! Go
bierno- habla facultado al Banco para la circulación, y el Gol tierno era res
ponsable,-y por eso tenia en su establecimiento personas que vigilasen. :Es 
verdad que el Gobierno debia al Banco; ¿pero cuál'era su prim era obliga
ción? Arreglar con-su crédito bueno é malo la satisfacción, dé estos'bille
tes de manera que el público apercibiese .que ce ninguna Ocasión habla de 
d e j a r l e  ser dinero efectivo; y- tanto es asi,-que si déspuc.* dé puesta la 
caja de billetes y depositada la cantidad suficiente para poder ser reí rúe- 
grada en su dia, y para no ten er que dejar io,que represen taba, hubiera 
habido descuentos exagerados,' yo hulnera dicho i\ luis compañeros que 
iio tí ei Jamos proponer ¿ S. M. el empréstito forzo s.o, porque solo se po
día tom ar esa medida sabiendo que no se perjudicaba á -ningún partic-u- 
ter, y. cuando el valor de los billetes que estaba depositado"en e-l Banco 
fuese efectivo roas 6 menos tarde según las 'rircunslañeiá?. Vea él Sr. Seosi- 
ne por qué la prim era idea del Ministro fue el no atnu-il izar- mas billetes; 
iert> ios que existían, que desapareciesen, para que cesase el agio que se 
¡acia, y al misino tiempo la deseo o lianza. ■

<Pero el Sr. Seoane no ha visto sino erro res en mi conducta admíais- 
trn liv a ; erro res .-sobre e rro res , falta do inteligencia, desconocimiento *dc 
todos las principios. No ha visto en esa medida taas que la reunión de 
«.nos cuan ¡.os vaioí&s, -irnos pertenecientes al Banco y  otros al Gobierno: 
no ha visto mas que dar al Banco unas cuantas cantidades para depositar
las en caja. Yo diré á S. S. que en su capacidad no existo esa vista mezqui
na do aquella gran m ed id a ; lo que ve es un motivo especial para hacer 
im discurso de 'oposición, pues su capacidad es superior- para juzgar de 
una medida tan importante.

Yo pregunto, señores: el Banco. que no tenia un real cuando entré 
en el Ministerio, que luvo que acudir ai Gobierno para pedir -dos millones 
á tío- de cubrir un depósito sagrado que le. estaba confiado, 'y-:(|im por no 
entregarlo- le. estaba, persiguiendo, ¿podia déscambiar osos -billetes? La

obligación del Gobierno era separar te caja de descuento de billetes del
Banco do San Fe rano tío: la razón era porque los billetes no eran del Ban
co, sino ti el público: el Banco estaba driúentín al público úna cantidad reí 
presentada por'billetes; los valores que retuvo eí. Gobierno eran dei pú
blico, y como procedían de los in tereses, tuvo que reunir los medios ne
cesarios para satisfacer la deuda del Banco.

El que debía era  el Banco, y el Gobierno luvo que buscar los medios 
necesarios para tener una garantía con que atender á un privilegio tan 
singular coma eran los billetes del Banco; y aunque ei Gobierno no de
biera al Banco, siendo yo Ministro de Hacienda hubiera arrebatado al Ban
co la canil da tí suficiente para responder de los billetes. Tenia la circuns
tancia ei Gobierno de ser deudor al B anco; pero anles que depositar en 
las ra jjs  dei Banco canI ¿dad alguna, expuesta á tantos contratiempos de
bía anles de todo desuñarla á mi público comprometido de buena T e/po r 
ignorancia o por inoceiR-ia. en la a diras a,a de billetes.

Pero, seño res. ¿no hay mas que esto? ¿No Babia roas que depositar 
dinero, efectos' ó valores en la caja para que los billetes no sirvieran? ¿No 
sabe el Senado que lodo el mundo se horrorizaba - por los descu enlosada 
billetes, c u r  ansiante a . señores, que nos pudiera Imbcr conducido á nia- 
> ores males? ¿A qué se obligaba el Gobierno? El Senado lo oirá. Voy á 
leer al Senado' te comunicación que dirigió en -17 de Marzo el Jefe del de
partamento de t"misten, del dinero que luvo que enlregar por el Gobier
no. Decía asi:

. ■:En.¡tes'3? semanas:'trascurridas desdo que se 'abrió la caja.;Ta'-'-i^tsma 
lia entregado 57. o « ¿ i  ¡te rs., importo de 74,000 billetes presentados alcá'tn- 
bio por 44,€00 personas., cuya, suma ha. 'Sido repuesta por el'-Tesoro -c¿q 
arreglo al'art. :7 * de la ley de 8 de Setiembre i rcé'ogieudo los billetes y 
permaneciendo en caja 33.millones.

D é m a n e ra  que el 'Gobierno. después de haber'- puesto* en depósito 
: $3 millones, ha entregado ■eñ.27 semanas 57 .nailbnes. pa r»  atender*-.al" 
¿cambio.. . >: ''

Yo prega u to : ¿hubiera pedido el Banco hacer esto? ¿ Habría .eocon-
- toado después de éstos 33-millones'57 que eraú indispensables para el pú~
- blico? {El Sr. Seoane Mzo un signo a firm alko .)
: . .-S..k. dice que sí; yo digo que rio. ¿Quiért se. Jos daba-,-quién serios

p restaba? ¿Quién pocia un cuarto sin cuenta corriente en un Banco'que 
se hallaba casi en quiebra? ¿Dónde los buscaba? El Banco no tenia crédito* 
y el Gobierno cuaode creó la caja ya' 'conoció á lo que se exponía, va 

r consideraba la responsabilidad que pesaba sobre.él.
Francamente lo digo, señores: me faltó te confianza en algunos- rao-

• montos, y  mucho mas-cuando veía introducir 44 ó. 45 millones,"y el des
cuenta seguía y la desconfianza no cesaba, porque, señores, en estas 
operaciones se mezcló el descrédito del Brinco, te falta de .confianza, d  
agio dé unos cuán los y hasta la política, que está en todas tes cosas; hasta 
esa sé veia ea esta cuestión por la param a del M inistro. y no se veía al 
Gobierno salvando al país de la gran crisis que sobre él-pesaba. Me faltó 
la confianza, señores; y  debo á. dignísimos amigos el ánimo, que me de
cían que el crédito nó*nacía ..nunca sino con la constancia, coa la • sufi
ciente prudencia en aplicar tes m edidas, y que rato era lo único -que po
dia e ovar el crédito á la altura debida. Dominándome este convenci
miento, tuve que estar lurluimlo dos é tres meses hasta ver si llegaba, 
¿á dúntíe? A ía época feliz eu que liemos llegado de que se admitan los 
búleles con facilidad, y que todo el niuado sabe que son admisibles en el 
momento. " .

Segundo punto que ha tratado -S. S. No lia visto sino erro res en todos 
los actos míos. Ha preguntado que por qué separé del Banco el contrato 
del Gobierno; que por qué separé los intereses del uno y  del otro.

Yo pregunto, no solo al Sr. Senador, sino á lodos los deroas: si .yo 
hubiera continuado uniendo los intereses del Tesoro con los del Banco, y'si 
por d  mal estado de este, por las deudas que sabré él pesaban , los inte- 

. res es del Tesoro público se hubieran comprometido y hubiera' -habido un 
déficit ep la caja cid Tesoro, ¿qué se • diría del Ministro que no hubiera 
acudido á evitar este'conflicto que ora público? No se ' d i r í a ¿p ar qué 
dejas tus intereses en el Banco si está m_ quiebra, por qué'consientes que 
se establezcan comisionados en las provincias ?' ¿ Cómo hubiera podido 'con
testar á esto? Si el peligro era evidente, si la- causa era tetera y  todo el 
mundo lo sabia, ¿.qué había de hacer el Gobierno? Poco á poco, sin pre
cipitación, porque esto se hizo á últimos de Setiembre después de haber 
conferenciado con la Junto del Banco .sabré si tente medios -de continuar* 
poco á poco, digo, se fueron adoptando los medios necesarios para salir, de 
los apuros que existían. Tuvo el Ministro, que con sía otero en lé habla ' pen
sado que fuera cajero el Banco, que había creído que.eran grandes.opera
ciones. para los dos el hacer que fuera cajero, aqiiel mismo Ministro, por 
«na iátálidad tuvo qué rescindir la ratera a operación." porque había com
promiso para el Tesoro púhlrao, y habia responsabilidad” para* é l: y -sos 
compañeros de no pobc'r coto á lo s ' in tereses’ clel Banco’y deí Gobierno, 
esperando que el Banco.'por ínteres propio, reducidas:.sus operaciones i  
límites mas cortos, pudiese venir.un.m omento, como creo que está pró
x im a en 'que pueda continuar sus. contratos con el Gobierno.

¿H abía en esto falta de previsión? Pero S. S._ lo ca  oí cargo al Go
bierno de que por esta medida se descubrió el mal estado del Banco. Esta 
medida se dió, señores,-á último» de Setiembre: entonces era público en 
España y ea Madrid el nial estado del Banco; de todas lás provincias se 
giraba contra Madrid -con te cláusula de que ios pagos no se hiciesen en 
billetes; estaban interrum pidas Jas relaciones mercantiles con las plazas 
extrangeras, y  los cambios tenían tal desnivel, que- se llevaba hasta el 4 4 
por 4 0Ó. ¿Cómo podia el'Gobierno inutilizar al Banco por decir cuáles 
eran  sus.operaciones? Lejos do ser así,-el Gobierno,-- obrando con-esa 
franqueza, le desembarazaba \  le mejoraba indudablemente:; pero es inúlíl, 
que ole canse en en ni csi ar á S. S., pues el estado riel Banco Hoy dice mas qué 
cuanto yo puchera tíeosV, En Setiembre n a  se podia tener irá ¡conocimiento 
exacto del estado fiel .Banco,- y se tiene el suficiente para que el Banco 

. pueda ocuparse en el descuento, hacer sus giros y  dedicarse ú todas' las 

. operaciones de su institución. Dije, señores, que hoy podía-.hablar con mas 
' claridad, 'conocedor ya del estado dql Banco; y«debo decir al Señado-qué 

nos hemos salvado, por un ■milagro- de.- la Providencia, de.una érisis es-
• pañi osa. Hubo, señores, mementos en. que los b.lletes en circulación ascen

día o á 479 millones de reales, no ha bien tí», en las cajas para hacerles fren
te .mas que 3 millones áe reales; pues aunque el Be neo lente otros valores, 
eran de difícil cobro, efecto de las circunstancias que los habían pueslo.eu 
este estado ; salimos pues por milagro.-

Esto me conduce á. examinar una teoría particular de S. S. Ha. 'dicho 
el Sr. Perez.Seoane una cosa que.no puedo entender, ni se concibe: ha 
dicho que puede un Banco tener crédito no- teniéndolo sus billetes, y  que 
pueden tener apreciación los billetes sin -tener1' crédito el Banco. Esto es unñ 
paradoja que no se puede explica)*.' Los billetes del Banco no son roas que 
una promesa, que hace el establecimiento,' de que todosrios'd ias tendría

• abierta, una caja para reemborsarlos. ¿Y  cómo se concibe que el Banca ño
• tenga crédito y lo tengan b i s  prom esas, ó viceversa? Esto repito que "es
• «o a paradoja de S. S., pues es tal te relación íntima, entre los bit Jetes y el 

establ'-cirriocto que los em ite , que los billetes tienen que sufrir las conse
cuencias del estado del Banco, comunicándoles vste .ó su. crédito ó su de
predación : esto solo cabe en la- cabeza de S. S., y  es contra los buenas 
principia--; y contra la verdad , porque es ■ q u e re r ’h a cer que sea lo que 
no es. ¿Cómo ha de ser di cero el billete cuando, el |  te neo Tiene exhaustas 
su» cujas? K»!0 no se concibe de manera ninguna.'Señores, el.discurso 
del -Si-..'Seoane ha 'adolecido de un gran defecto que nace; ncri-tielá' po.tí- 
etoo cid Gobierno, sino d e -te de S. S.'que, como tí jo, es un gran accionis
ta de! Banco de Sán Fernando; por eso nos ha dicho que las tendencias 
de,:esto ley-son tes de m ejorar el Banco de 'San Fernando: esto ' es'.-«na 
grnu equivocación.

• El Gobierno se propone autos -que to d o ' tener ei) la capital de la Mo
narquía un gran esteblecimiento de crédito, que. tenga el 'suficiente én sí 
mismo para que se Je pueda confiar la emteicn de 4 09 millones de billetes, 
y  dotarle de iodos los medios reales, eficaces y positivos para -su buena 
adminislracion: í»1 Gobierno al dar esta ley se ha‘olvida do enterara ente del 
Banco de San Fernando, y solo ha tratado de crear - un .establecimiento 
ou-ah corresponde á su objeto. Sio embargo- el Minislro' de Hacienda ¿a de
bido tener presente una' co sa , á sa b e r, que el Banco de San Fernando ba 
prestado buenos servicios-al Gobierno, q.ee -debe 400 m illones' en 'billete» 
al público, y  que tiene 'otras deudas y créditos en qce hay muchos inte* 
resadas; y  por eso el Gobierno dice que esta ley tendrá aplicación al .Ban
co de San Fernando si -esté retí norias condiciones que ella comprende. Nó 
s-e crea pues que venimos á abogar aquí por los intereses del Banco de 
San F ernando; esla ley es una ley general;' pero eí Gobierno quiere qué 
si es posible se aplique al Banco de San Fernando. 1. j 1

Dice S. S. que por qné.se fija la cantidad de 200 'millones, de reales., y  
no.se dice si se rán 'ó no efectivos, 'pues'por las circunstancias en' qiié sé 
eneiieulni el Banco podrán serlo , de niotío .que 1a. ¡ley s< a una ley. de pala
bras que no se cumpla. Supuesto que S. S. lia dicho que es un gran -accio
nista dki Banco, le daré ira cens?eja..EI Banco d e 'San Fernando, Jdigo aquí 
y  d'jc en el otro C uerpo , que sí'retine un capital ce üt€3 ni ilíones, de cual
quier m anera que se a , ora por eoiprériilo , ora vendiendo sus pagarés, ó 
fj^culandr» sus acreedores, para que el Gobierno p u ed a ' depo a la r en él 
esto confianza, puede estar seguro y puede estarlo fet Senado de qué te 
depositará; pero quedando á te. prudencia deFGúbierao" el no apremiarle, 
Y concederle ira plazo compatible con la ejecución de la ley para que pue
da buscar medios nudos y positivos de reunir esta can tidad : para, ello lo 

, prim ero que hará el Gobierno.será,pagarle Jo qiie le debe, y-fecondccrá 
tambir-ra ius valores que tenga y sean procedentes para llenar, esta cantidad.

r ¿  Y por-'qlté se ha'fija do él Gobierno e n '290 ni III on es /dé rea les?  Cien 
millones exteten "en -billetes qué-es'1 preciso qiié"fes pagué alguien, v  erque, 
Iíík pague-e! .Gobierna qué-no los debe, no es justo.,'siendo por ■■ Jo tanto In^ 
dis pe usable ^que el Banco toe San Fernando reúna estos 4 00 mi fio o es para 
responder de sil papel circulante: tiene adenrns depósitos y cuentas cor-



r ien tes , y  es  p rec iso  q ue  el Banco reúna  los medios efectivos p ara  a ten d e r  
á estas neces idades ;  p o r  eso se ha lijado el Gobierno en "200 millones, pues 
teniendo que  emit i r  100 millones en billetes, d eben  quedar le  oíros 100 de 
capi tal , p o r q u e  el Gob ierno ha descontado  iodos los 'valores  nominales de 
los ant iguos B ancos ,  y  no quie re  mas que  valores  reales y  efectivos.

Dice también  S. S. que  se obliga á los accionis tas á que  den  su d inero 
p o r  acc iones  que  al dia siguiente de tomarlas  se ven derán  en la plaza á 
una m itad  de su valor  efectivo: si esto no es una paradoja , es cosa (pie se 
le p a rece  mucho. Los establecimientos de c réd i to  no están su je tos  á osas 
reglas q u e  dice  S. S.t, y la p ru e b a  es que  los valores  del Banco de San 
Fernando  no son hoy lo q ue  e ran  hace cuatro  m eses, siendo hoy sus v a 
lores mas  rea les  y pos it ivos que entonces , y con mucho. ¿Y  de  dónde  p ro 
cede esta  d i fe renc ia?  P roc e de  del c réd i to ,  que  comunica  valor á ios efec
tos que. antes no lo tenían. Si los accionis tas apron ta sen  la mitad do lo que  
se p ide , y  e n ' l u g a r  de 200 millones diesen un 50 p o r  100. ¿ n o  vé S. S. 
que  habr ia  una  notable  desventa ja  en el val.-r de las a cc io nes?  ¿C óm o ha 
de  subir  en  igual p ro p o rc ió n  el valor de unas acc iones que  no r ep re sen tan  
un  cap i ta l ,  que  oí de o t ra s  que  lo rep re se n ta n  muy c rec ido ?  P ero ,  seño
r e s ,  el Gobierno y  la comisión de! Senado no p iden  á los accionis tas  que  
hagan un sac r i f ic io , se les deja  en hbo r ía ' i  de h acer  lo que  q u ie ra , ) ; pero  
d eb iendo  tener  en tend ido  que  si no hallan medios de r e a l z a r  ¡a cantidad 
que  p re v ien e  la ley no gozarán  del beneficio do  la ley de Bancos:  ¿no  
quie ren  d iv id en d o s?  En buen  hora. ¿ N o  quie ren  rea l izar  e fec tos?  Bien; 
p e ro  no culpen al Gobierno si no logran los beneficios de la ley.

l í a  p reguntado  el Sr. Seoane la razó n  en que  p u d ie ra  estar  la cant i
dad  de 100 millones de rea les  con el capital cuando este  no so conocía, 
c uan do  no  se sabia lq que  e r a , cuando  no habia un  balance1 del capital. 
E n  esto  S. S. ha p adec ido  dos  equ ivocaciones:  p r im e ra ,  el capital del Ban
co es con o c id o ,  se sabe  que  son 200 millones de rea le s ; 'o !  cap tal del 
Banco de  San  F e r n a n d o .y de Isabei 11 se ha reun ido  en uno ;  era  cada  uno 
de 100 millones, luego el de  dos r eun idos  será  de 200.

P ero  S. S. se  re i ie re  á los va lo res 'de l  Banco, á los documentos  en que 
está rep re se n tad o  ese capital, y  p reg u n ta  á cuánto  ascenderá. Contestación 
m ia :  eso d e p e n d e  del créd i to  que  tengan ,  del valor que  se le dé en la 
plaza al t iem po  de rea l iza r :  si los docum en tos ,  si los p ag a rés ,  si las obli
gaciones , si las acc iones c o r re sp o n d e n  momo han em pezado  á c o r r e s 
p on d e r ,  el capital será mocho m ayor ;  si no co r re sp o nd en ,  ¿ó el Banco vie
ne  á menos, seria  m ucho  menor.

P e ro  dice  S. S. que el capital no está en  p ro p o rc ió n  con l<>s i 00 millo
nes de rea le s ,  y que  en los establec imientos de esta  clase en o tros  países 
el capital es m en o r  que  el de los billetes : lo dijo S. S., lo tengo apuntado  
en  este  papel. Señores ,  cuando  un Banco exis te , y existe en  ei apogeo de 
su f o r tu n a ;  cuando  los valores  tienen la posición que d eben  t e n e r ,  no  hay  
inconven ien te ,  no  p o r  regla general, sino p o r  conces ión par t icu lar, en que  
se lije la can t idad  de billetes, no por  el cap i ta l ,  sino p o r  sus valores . Asi* 
está  el Banco de F ran c ia ;  pe ro  ¿ p o r  q u é ?  P o r q u e  al lado de  su capital 
están  los valo res  del Banco, que  .-o publican  todos  los días , y p o r  conse
cuencia  son de  todos conocidos. ¿Pe ro  estamos noso tros  en ese caso? ¿Son 
conocidos ni pueden  serlo los valores  del Banco de San F em a n d o ?  Luego 
el Gobierno no ha podido tom ar  por  tipo los valores , sino el capi tal, p a r a  
fijar ese núm ero  de billetes.

P reg u n tó  después  el Sr. Seoane  una  cosa sum am en te  original. No sé 
p o r  qué  en este  sitio en  cues t iones  económicas  haya, de  usarse, la can i l la  
económ ica ,  la cartilla de  la ciencia ;  y  es sensible que un  Ministro al defen
d e r  lina ley tenga que d esc e n d e r  á exp l ica r  esa cartilla. P reguntó  el señor 
Seoane  si esa caja  de descuen to  es sep a rad a  del Banco, si no tiene r e 
lación con él y  únicamente  está afecta á los billetes , y nos puso S. S. un 
d i lema que  no qu ie ro  r e c o r d a r ,  que  p a re ce  ya m u y  célebre  en esta 
historia  par lam en ta r ia  y  nos d ;j o : ó los billetes dep end en  de la caja  de 
descuen to  ó no d e p e n d e n ;  si d ep e n d e n  de  la caja de descuen to  ó del B an
co pued e  un dia o c u r r i r  que el Banco tenga que pagar  cuen tas  c or r ien te s  
y  q u e d a r s e  los billetes r educ idos  á nada ; si no d ep e nd e  del Banco no p a r 
t ic ipa rá  del c réd i to  de  es te :  ¿ có m o  pues  e n t e n d e r  la responsab il idad  d é l a  
caja  de  desc u en to?  S eñ o res ,  l a - re sponsab i l idad  de  los billetes es del Ban
co en  su totalidad, p o r  sus valo res ,  por  su c r é d i t o , p o r  sus c uen tas  c o r 
r i en tes  ; p o r  todo aquello  que  le p e r t e n e z c a ,  hasta p o r  la casa  en que  vive. 
La ca ja  de descuen to  es una  h ipo teca  especia l , una segur idad  pa r t i cu la r  
p a r a  q ue  el público vea q ue  cua lquie ra  que  sean las ope rac iones  del Ban
co , o ra  p r ó s p e r a s ,  o ra  a d v e r s a s ,  t iene s iem p re  p re v e n id o  en efectivo 
el valor  rea l  de  sus billetes. Esto es tan claro que  no e sp e rab a  el Gobier
no' que  en  este  rec in to  se le hiciese sem ejan te  pregunta . Los billetes son 
p ro p ied a d  del B anco ,  y  este  ¡iene que  r e s p o n d e r  con todo lo q u e  tenga, 
has ta  con la casa en  que  hábil a ;  p e ro  como a p esa r  de  todo  los Bancos se 
han extraviad;)  y no han c o r re sp o nd id o ,  se exije adem as  de esa resp o nsa 
bi lidad g enera l  ésa  o t ra  especial  p a ra  que  el púb.ico vea que  existe una 
can tidad en  metálico y va lores  co r re sp o nd ien te  á la de los billetes.

Otro a rgum en to  del Sr. Seoane ha sido el relativo  al m odo  de estable
c e r  los sucursa les ál m odo de p on e r  en  circulac ión los bi lletes, y  cómo se 
ha de  ver if icar  su p ago ;‘y ’dando  to r tu ra  á un  ar tículo de la le y , 'e x p l ic án 
dole á su m anera ,  lo niismo. que  ha expl icado todas  las operaciones  d e  ios 
M in is tros , h a .d e d u c id o  de su texto que  el Banco ha de p ag a r  sus billetes 
én  M adrid  y  en cuantos  pun tos  h áv a  sucu rsa le s ,  es d ec i r ,  que  si hub ie ra  
c inco sucursa les neces itar ía  t e n e r  500 millones de  rea les  cons tan tem en te  en 
d ine ro  y. valores. S eñ o res ,  ¿es esto posib le?  ¿Puede  cab e r  esa idea  en la 
cabeza  de u n  Gobierno que  se r e s p e te  un  poco? El Banco, don d e  tenga  
sucu rsa le s ,  t e n d r á  una  can t idad  de  billetes especia l p a ra  aquella  sucursa l, 
q ue  serán  cambiados  cuando  se p re se n te n  en  la sucursa l  m ism a, p o r q u e  
si fuese p e r m i t i d o  ese pase  de bille tes de un pun to-á  o t ro  no habria  esta
blec imiento  alguno que  resis tiese á sem ejan te  giro  y  c am bio :  los billetes 
pues  se rán  pagadero^ en sitó r espec t ivas  cajas en  la forma que  establezcan  
los estatu tos. Y aqui  e n t ró  el Sr. Seoane  en una teoría  de giros y  cam bios 
q ue  no me' pa re ce  tam poco  la m as  á propósi to .

S e ñ o re s ,  todo  el m un d o-sabe 'qu e  en Ing la ter ra  hay  g i ro ,  ¿po r  qué? 
P o rq u e  los cam inos d e  h ie r ro  llevan los billetes á todas  p a r t e s , y asi en 
u n  dia se  p ue d e  cam bia r  y descam bia r  tanto  en  el Banco de Ing la ter ra  
como en las sucursa les.  Allí los'‘giros están  red u c id o s  á una t r a sp o r ta c ió n  
de caudales , y los billetes se cam bia n  á to das  hora s  y  en todas  partes .

E n  F ranc ia  sí hay  giro ta m b ién ,  pe ro  su cambio  de billetes tiende 
s iem pre  á n ivelar  y nunca  á desnivelar  los cambios .

V en g o ,  señ o re s ,  p o r  no  m oles ta r  mas  la a tención del S en a d o ,  á laYüíi- 
ma p a r te  del discurso  del Sr. S eo a n e ,  que  es la apología do los esta tu to s  
dél Banco de San F e rn a n d o  puestos  en oposición de  la ley q ue  so va á vo 
ta r.  Yo p re g u n ta ré  á S. S.: ¿ q u é  hay en esta ley que  a lte re  ni t r as to rno  eses  
esta tu tos  tan  r e o o m e n d a d o s 'p o r  el Sr. Seoane m as que  la institución de 
un G ob e rn ado r  en  vez del Comisario regio  y  del D irec to r?  ¿Se  echan  aba 
jo  esos  e s ta tu to s?  No s eñ o r ;  se habla de las bases principales  de  la ley, y  
en  cuan to  á los esta tu tos Se quita la p a r t e  m ala ,  la p a r t e  q ue  ha  o lvidado 
el Sr. S eo a n e ,  aquella que  facultaba al Banco p#ra  p re s t a r  sobre  acciones 
y  hace r  o pe rac iones  de  bolsa. Estas  son las cosas que  se quitan de los a n 
tiguos e s t a tu to s ; y  supongo que  el Sr. Seoane con v en d rá  en ia n eces id ad  de 
esa ,supres ión . Yo no niego su m ér i to  á los esta tu tos  del Banco de Sao F e r 
n an d o ;  p e r o  yo  p re g u n to  : ¿ co r r e s p o n d ie ro n  ó no á la confianza que  en 
ellos se d ep os i tó?  ¿ sa lv a ro n  ó no salvaron  al establec imiento  de !a crisis 
por  que  ha p asa d o?  Dice S S. q ue  se  han cum plido ;  yo  digo que no es 
posib le , y  lo voy  a p ro b a r  p r im e ro . r e s p e c to  al Banco de  San Fernando , y 
después  iré  al de Isabel IL.

Yo p reg u n to  á los Sres.  S e n a d o r e s : ¿los Comisar ios régios pod ían  cumplir.,  
con mas  exac t i tud  que  la que  c u m p l ie ro n ?  Yo, s eño res ,  cumpliendo con lo 
que  p re v ien e n  ésos  esta tu tos  ci tados p o r  el Sr. Seoane  me hago un  d eb e r  
en  dec i r  que  he buscado  p a ra  d esem peña r  ese cargo  las pe rsonas  m as dis
tinguidas p o r  sus m ér i tos ,  p o r  su capac idad  y p o r  la e a tego i ía  que  tenían: 
¿y  podían cum pli r  ó n o ?  Yo p re g u n to :  aun cuando  nos a tengamos solo á 
la p a r te  materia l  de  con ta r  el d ine ro ,  ei con ta r  los fondos que  haya  en 
caja  nada  m a s ,  ¿16 p ue d e  hace r  el Comisario reg io ?  Y aun  cuando  fuera  
el mismo Sr. S eoane ,  q ue  m e  pa re ce  seria m u y  digno p a ra  desem p eña r  
este c a rg o ,  según lo instru ido  q ue  está  en estas m ate r ia s ,  p o r  lo q ue  p u a r 
de  ..deducirse del m odo  con que  ha t ra ta do  la cuest ión , no  pod r ía  hacerlo , 
p o r q u é  no p od r ía  estar  const i tu ido aíli los di as que  se necesitasen inver t i r  
en esa o p e ra c ió n ;  pero  si d e jam os  apa r to  el con ta r  el d in e ro ,  que  no es 
l o q u e  mas dificultades o frece ,  y p asam os  á la observación de las o p e r a 
ciones, el m odo  y  forma de llevar ios libros;  el exam inar  la exact itud  que 
debe h a b e r  en  ellos, son operaciones  com patib les  con' las cual idades  que  se 
exigen á un  Comisario reg io ,  que  como exigen los e s ta tu to s ,  ha do s e r .u n a  
persona  d e  alta ca teg o r ía ,  de eminen tes  serv icios y  ele elevada posición; y  
la impor tancia  misma y  dificultades q ue  ofrecen  las o p e r a c i o n e s , el des
cuento  y valuación de los efectos públicos ¿ s o n  com patib les  con el Comi
sario r e g io ?  ••

Y~, s e ñ o r e s ,  esto  podia dec i rse  todav ía  m as  espec ia lmente-del  Banco 
de Isabel I I ,  en  el cual ha habido un em peño  constan te  en c e r c e n a r  y  opo
nerse  á la acc ión del Comisai io  regio. Dos Sres. S enadores  h a y  aqui  que  han 
sido Comisar ios regios  del Banco do San Fern and o ,  A mbos seño res  me hon
ro con haber lo s  n o m b ra d o  p ara  ese c a rg o ,  y  son el Sr. Is luriz  y  el señor 
Galiano, y  estos dos señores  han tenido  var ias  confe rencias  conmigo, y  el 
Sr. Isturiz las ha tenido en un t iempo en que, á lá vez  que  S. S. me inspi
raba, confianza, tenia desconl ianza del Banco. Yo m an d é  á llamar al señor 
Is luriz p a ra  p reg u n ta r le  so b re  el modo con que  hacia las .operac iones  el 
Banco, y  el Sr. I s lu r iz  me expuso  lo que  habia hecho ,  y no podia hacer  
nías, p o r q u e  sus facultades estaban  limitadas , y  esto el mismo Sr. Seoane 
lo ha dicho. Ya verem o s  luego qué  facultades tenia  S. S . , y  qué  es lo que  
ha hecho.

" B ós  Comisar ios regios ha habido en mi t iempo en el Banco de San F e r 
nando, y yo  estoy  m u y  sat is iecho del modo con que  se han conducido ;  y  no 
podia  s e r  o t ra  cosa, ni e ra  posib le  que  hiciesen mas de lo que lucieron. Yo 
p regunto ,  s eñ o re s :  ¿cua l  es el estado de un  Comisar io regio que  no t iene 
ínteres alguno persona l  en  el B an co ,  y  q ue  se encuen tra  en medio  de unos

h om b res  p rác t icos  que  están  in te resados  en las operaciones  del Banco, 
que  llenen un g ran  conocimiento de los asuntos com erc ia les ,  á los que  e x 
c lus ivam ente  se e nc u en t ran  dedicados p o r  lo genera l ,  y  que  están m uy  
a cos tum brados  ú e jecu ta r  toda clase de operac iones  y á llevar  los libros 
con  toda  exac t i tud  en su comercio  par t i cu la r ,  y de los cuales la m ay o r  
p a r le  tienen establecimientos comerc ia les?  Dice ei Sr. Seoane que los Co
m isarios  regios  deben  tene r  la misiun de ver  y  no o b r a r ;  y,  seño res ,  ¿ q u é  
se hace con una persona  que vea y  que  no pueda  o ponerse  á nada de lo 
que  se haga?  O se qu ie re  que  vea  p a ra  que  pueda dar  p ar te  al Gobierno 
cor! obje to  de que  le m ande  o b ra r ,  si el Sr. Seone  dice  ver  y dar  p a r te  
al Gobierno, y  luego o b ra r  con arreglo á las inst rucc iones de és te ,  e n ton 
ces  no es eso conform e con la teor ía  de S. S., que  dice  ver  y no obra r ,  
p o rq u e  eso es v e r  f  e s ta r  en disposición de o b ra r .

Y o, s eñ o res ,  sostengo una proposic ión , una  de  dos , ó el Comisario r e 
gio ha de in te rven ir  en las operaciones del e s tab lec imiento , y entonces  es 
uu em barazo  para  el mismo establec imiento  , ó se ha do d ed icar  solamen
te á v e r ,  y entonces  es escusado que  esté  olli; una  de dos , ó el Comisario 
regio p o r  sus facul tades m anda  en el estab lecimiento, ó t iene que  ser  una p a r 
te que no haga n ad a ;  aqui no encuen tro  m ed io ,  y t.an c ier to  es esto que  
p a ra  (pío lo c om p re n da  el Sr. Seoane bas ta  que  r e c u e r d e  la p ar te  que  tuvo 
en la comisión ejecutiva del Banco de Isabel I I , y  verem os  el resu l tado  
que  lia dado.

Aqui tengo los esta tu tos  do ese Banco, y  de  ellos voy  á leer  al Senado 
lo s ig u ie n te : ; Lee.:

El Sr. S enador  ha sido de esta  com is ión, y  pued o  dec ir  que  ni una  
vez se lia ace rcad o  al Ministerio esa comis ión ejecutiva  á hacer  la mas  m í
nima r ec lam ación ,  y  m uchas  debía  de h ab e r  hecho.

El Sr. SEOANE: No lo fui mas  que  has ta  el año de 40.
i E l  S r. .'H iiistro  ele H acienda sigue leyendo.)
El Sr. MON. Ministro de H ac ienda:  Basta , s eñ o res ,  p a ra  saber  lo que  

e ra  la comisión e jecutiva lo que  voy á leer  [lee). Pues  bien, señores , el Ban
co de  Ísabeí  11....

El Sr. SEOANE: Pido la pa labra  p a ra  una rec ti ficación, y deseo que  
conste  en el D ia r io  que  la he ped ido  en este  m om en to  para  qué  lo que  ha 
dicho el Sr. Ministro de Hac ienda  no c o r r a  sin el correc t ivo  c o r re sp o n 
diente .

El Sr. MON, Ministro de Hac ienda:  El Banco de Isabel 11. cuando se 
casó con el de  San  F ern a nd o ,  llevó 137 millones;  ¿ y  de  qué  m a n e ra ,  se 
ñore s?  135 millones y  pico en  estos p ré s tam os  y anticipos, que  todo  el 
mundo  sabe cuál  os su valor , y  en  metálico un  millón y cua ren ta  y  tan
tos mil reales.

El Sr. SEOANE: El Sr. Minist ro pod ia  a ñad i r  que el año 45 dejé  de  
ser  individuo de esa comisión.

El Sr. MON, Ministro  de  Haoienda : Yo he sido Ministro de Hacienda 
en los años 44 y  45, y en estos años la comisión e jecutiva no se ace rcó  á 
mí á hacer  ni la mas  ligera  reclamación; y  com o que  este  estado estaba ya 
hecho el año 4G, no p ued e  se r  de  este  año ,  sino de  ios a n te r io re s :  el s e 
ñor  Senador  no se ha ace rca d o  al Gobierno, y  si S. S. no lo hacia , los d e 
mas  teaian también  obligación de  lijar la vis ta  sobre  estos estados y no 
echar  la culpa al Comisar io  rég io ,  que  no. tenia que  examinarlos.

He dicho, s e ñ o r e s ,  y es preciso  que  no se  p ie rda  de vista , que en 
estos Bancos hay dos in te rese s ,  los in te reses  de  las p e rsonas  y los 
intereses, del Gobierno  y  del publico;  y p rec iso  es tene r  en cuen ta  
que  si el Gobierno tenia  g ra n d es  in te rese s ,  cuando les daba  facul
tades de emit i r  bi lle tes , cuando  les daba  la facul tad  de dirig ir  las 
ope rac iones ,  cuando le s . p e r m i t e  tene r  depós i tos , c uen tas  cor r ien te s  y 
o tras  facultades no m enos  im p o r ta n te s ,  no  podia  el Gobierno^ menos 
de a t e n d e r  al m od o  con que esto se p rac t icab a ,  p o rq u e  el Gobierno 
que  concede  estas  facultades no pued e  d esp ren d e r se  de esta  adminis
t rac ión ,  no  p u e d e  dejar la  exc lusivamente  á cargo  de  los p a r t icu la re s ,  es 
prec iso  que  tenga  una p a r t e  en la adm inis t rac ión  y que  influya p o r  sí: al 
mismo t iem po q ue  deposita  estos in te reses  t iene un derecho  de  p on e r  en 
ellos una m ano  fue r te ,  no p a ra  conver t i r lo s  en  p rovecho  del Gobierno, 
sino en  beneficio de los in te reses  que  d eb e n  a t e n d e r s e ;  y  si n o ,  y o  p re 
gunto  al Sr. S en ad or :  dado  un  Gobierno rep re se n ta t iv o  como el que  exis te  
en E spaña ,  d ad o  que tenem os C ue rpos  colegisladores donde  se  d iscu ten  to
dos los años toda clase de  a su n to s ,  ¿ n o  h ay  una  garan tía  p a ra  la r e s p o n 
sabilidad de  los M in is t ro s?  ¿ N o  insp ira  mas  confianza un establecimiento 
que  se encu en t re  con un D irec to r  n o m b ra d o  p o r  el Gobierno, ó i iene p o r  
v en tu ra  mas garan tía  cuan do  es reg ido  p o r  un D irec to r  n o m b ra d o  p o r  los 
accionistas , que no t ienen m as  que  el Ín te res  pe rso na l ,  q ue  no  s iem pre  es 
bien  c onduc ido?  ' •

Y o  r e sp o nd o  de que  cua lquie ra  que  sea el G ob ie rn o ,  cualesqu iera  que 
sean  los Min istros, s iendo suya  la responsab i l idad , p o rq u e  suya  es habien
do u n  G o b e rn a d o r ,  pues to  que  ellos son  los que  le n o m b ra n ,  hab rá  m ay o r  
g a ran t ía ,  y  en  el Minister io h ab rá  m as  responsab i l idad ,  p o r q u e  en  el Go
bierno  rep re se n ta t iv o  no se p u e d e  o b r a r  d e  la misma m a n e ra  que  en un 
Gobierno absoluto  en que  no h a y  q ue  d a r  cuen ta  á nad ie ,  pues to  q ué  aqui 
hay  u na  responsab i l idad  que  p u e d e  s e r  llamada á ju ic io , como lo ha sido 
p o r  el Sr . S eoane ,  que  ha tenido p o r  conven iente  exam inar  U conducta  de 
io dos  los Minis terios, y lo mismo p o d r á  se r  examinada  constan temente .

Y  si no, señores, yo  p re g u n to  al Sr . Senador: ¿los Bancos  en España  
has ta  el dia no han  tenido sus D ire c to res  n om brados  p o r  los accionistas?  
¿Yr estos han  c o r r e sp o n d id o  s iem p re  á lo que  de ellos se e sp e ra b a ?  Que 
se vea lo o cu r r id o  el año pasado  , y  se  p o d r á  juzgar  con acierto.

Fácil m e  ser ia ,  señ o res ,  des ignar  el lugar  donde  se  e nco n t raba  la c a 
lam idad  p o r  d on d e  ha p asa d o  el B a n c o ;  p e ro  me c on ten ta ré  con  dec ir  
a ho ra  que  después  de  v e r  los resu l t ad o s  que  lo an te r io r  ha p r o d u c i d o , lo 
que  hace  el Gobierno a ho ra  es b usc a r  o t ra  cosa á v e r  si c o r re sp o nd e  m e
jo r  que  lo p as a d o ,  y e n t r e  el Í n t e re s ,  e n t r e  la movil idad de  una  ju n ta  de 
accionistas que  se  r eú n e  u na  vez  c a d a  año á exam inar  las ope rac iones ,  y  
que  son tam b ién  guiados en esta  ju n ta  p o r  disposiciones  y  aun p o r  in te re 
ses con t ra r io s ,  yo. pre t ie ro  la r e sponsab i l idad ,  la alta posición de  un  Mi
nist ro  de un Gobierno que t iene q u e  d a r  cuen ta  de  sus operaciones  á las 
Cor tes .

Ruego p ues  al Senado  que  d esp u és  d e  eMa's observac iones  que  he he
cho  en contestac ión á lo m anifes tado  p o r  el Sr. Seoane, y  que  m e  r ese rvo  
ampliar  si acaso  es necesar io ,  se  s irva  a p ro b a r  el d ic tam en  que hoy  se 
somete  á su del iberac ión.

El Sr. PRE SID E NT E:  M añana  c on t inua rá  esta  discusión. El Sr. Galia
no tiene la pa lab ra  p a ra  una  alusión p e rso na l ,  y  el Sr. Seoane p a r a  r e c 
tificar.

El Sr. GUILLERMO MORENO: P ido  la palabra  en pro .
El Sr. PRESID ENTE:  Sr. Moreno, la comisión ha pedido la palabra, y 

la o b te n d r á  en p ro  p r im ero  que  S. S.; el reglamento  lo d ispone asi.
Se levanta  la sesión.
Son las seis y med ia.

ORDEN DEL DIA
p o ra  la sesión pública del jueves  19 de Abril de 1849.
Continuación  de la discusión del  d ictamen de la comis ión sobre  el 

p ro y e c to  de ley de  reorgan izac ión del Banco español  d e  San Fernando .

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  M a y a n s .

Sesión del dia 18 de Abril de 1849.
Abierta  á las dos  y m ed ia ,  y  le ida el acta  de la an te r io r ,  queda  a p ro 

bada.
O R D E N  D E L  D I A .

Continúa la discusión pendiente sobre nombramiento de emplea
dos del Ministerio de la Gobernación. . . 

Enmienda del Sr. Campoy.
En ella pide se añada  a! art ículo  único del p ro y e c to  de ley las pala 

b ra s  s ig u ie n te s :
«Los empleados actuales c o n s e rv a rá n  sus dest inos si r e ú n e n  los requis i

tos exigidos en el p ro y e c to  de  l e y .^
El Sr. CAMPOY: La c reenc ia  de  que  este p ro y e c to  de ley va á t r a e r  

males y embarazos  al pais. y  al Gobierno en los té rm inos  en que  se e ncuen 
tra  red a c ta d o  me ha obligado á p re s e n ta r  la enm ienda q ue  acaba  de leerse.

A ye r  se ha encarec ido  la n ec e s id a d  de o rganizar  la c a r r e r a  de  la a d 
min is trac ión , dic iéndose  p o r  el Sr . Ministro de la G obernación  q ue  esta  
c a r r e r a  había  sido invad ida  p o r  m éd icos  y  abogados. S eñ o res ,  los a b o g a d  
dos  no p u e d en  invadir la c a r r e r a  de  la adm inis trac ión, p o rq u e  se  hallan 
den tro  de ella; y  el no con ced e r lo  asi es ignorar la his toria  c o n te m p o rá 
nea de nuest ro  pais. ¿Q u ién  viene  desem peñando  las subdelegaciones  de 
fomento , gobiernos civiles d e s p u é s ?  ¿N o  se expresó  en var io s  dec re to s  
que  la ci rcuns tancia  de ser  abogado  e ra  u n  requisi to  p a ra  o b te n e r  los d e s 
tinos de adm inistrac ión?  No p u e d e  p ues  decirse  que  los abogados  han  in
vadido la c a r r e ra  adm 'nis t ra l iva . P o r  este  p ro y ec to  se  ies c i e r r a  la p uer ta  
á los abogados pava los destinos  administrat ivos. La clase de  empleados  de  
qué  la comisión y el Gobierno habla en  este  p ro y e c to  se  d iv iden  en  dos 
escalas. En la p r im e ra  se necesita  el g rad o  d e  bachiller en  filosofía, lo cual 
exc luye  á los-abogados, p o rq u e  el ant iguo plan de estudios no  exigía el 
g rade - de bachillov ea  filosofía p a ra  se r  abogado.

P ero  en fin, adm ito  el principio  de  los requisi tos p a ra  los empleados  
de escala. ¿ P e r o  es lo m ism o ,  d eb e  se r  lo mismo respec to  á los des t inos  
que  se llaman pol ít icos? No: ¡ condiciones p ara  ser  empleado políticol Esto 
es ca re ce r  de sistema de  gob ie rn o ,  señores. ¿ Y  qué  se necesita  p a ra  s e r  
empleado político? Para  s e r  (d ice  el ai?. 17:  n o m b ra d o  D irec to r  ó Jefe en  
la Secre ta r ía  del Ministerio se re q u ie re  h ab e r  s e rv ido  en alguno de los  
ram os  dependientes  del Ministerio de  la Gobernación  p o r  10 años ,  y  dis
f ru tado  por  dos  á lo menos un sueldo do 30,000 rs. Es dec i r  cjue estos 
cargos  no p ueden  obtener los mas  q ue  los Oficiales de  la Secre ta r ia .

Para  ser  Inspecto r  de la adminis trac ión se necesita  e n t r e  o t ras  cosas 
h ab e r  sido Jefe  político ocho años. ¿ Q u ien  se rá  Jefe  político ocho años? 
N adie:  es dec ir  que esto queda  para  los Oficiales de  la S ec r e ta r í a ;  y  s ien
do llam ados p o r  la Constitución todos los españoles  al d e se m p e ño  d e  los  
des t inos  públicos , venimos á s a c a r 'e n  consecuencia  que  este  p ro y e c to  es  inconstitucional.

A fin pues de hacer  menos malo el p ro v e c to  que  y a  nace  m u e r t o ,  se
gún a y e r  nos dijo el Sr. Seijas al anunciar  que  no  tenia fe en é l ;  p a ra  ha 
cerlo, digo, monos malo , he p resentado  mi enmienda. ¿ P o r  qué  r az ó n  h an  
d e  se r  cons iderados  de  p eo r  condición los que  h ay a n  de se r  em p lead o s  
d esde  h oy  que los que  actua lm ente  lo so n ?  Se d irá  que  á esto se  o p o n e n  
ios derechos  adqu ir idos;  p e ro  esto  no tiene fu e r z a ,  p o r  cuan to  no h a y  ta
les de rech o s  adquir idos  p o r  los empleados en el Ministerio de  la G ob e rn a 
c ión ,  pues to  que  pueden  se r  rem ovidos  ellos y supr imidos  sus empleos  
p o r  el Gobierno , s n  q ue  les q ued e  cesan tía , p o r  el concep to  solo d e  s e r  
empleados  en Gobernación. No h ay  pues  derechos  adquiridos,  y  no  h a 
b iéndolos, c reo  que  mi enm ien d a  d eb e  se r  a p ro b a d a :  ruego p ues  á la co
misión que  se s i rva  admit irla.

El Sr. Conde d e  SAN LUÍS, Ministro d é l a  G obernación :  S eñ o res ,  m e  
levanio á usar  de la p a lab ra  antes  q ue  lo haga la comis ión, porque  el se 
ñ o r  C am poy  ha hablad») de la poca  fe que  supone t ienen  en el p ro y e c to  
en  cuestión  sus a u to re s ;  y fundado  en  lo que  a y e r  indicó el Sr . Sei jas , ha 
dicho S. S. que  este  p ro y e c to  ha nac ido  muerto. Como á lo que  a y e r  ex 
puso el Sr. Seijas contesté  y o ,  y  com o  el Sr. C am p oy  no ha tenido  p o r  
conven iente  refe r ir se  ni ú los d em ás  individuos de  la comisión ni al Go
b ie rn o ,  que  tienen le en  el p r o y e c t o ,  p rec iso  es que  yo  me a p r e s u r e  á  
exp l icar  cómo pensamos los au to res  de'  la l e y ,  y  qué  quiso dec ir  a y e r  el 
Sr. Seijas. Dijo en  o c e l o  el d igno presidente* de  la comis ión que no  te 
ma gran*fe en el p ro y e c to ;  p e ro  ¿ e n  qué  sen tido  dijo eslo? En el de  q ue  
no se r em edia r ían  todos los males  que  el Gobierno se p ro p o n e  rem edia r .  
A esto se refirió, y asi debe  e n te n de rse ,  p o rq u e  el Sr. Seijas sabe  bien q ue  
e s te  p ro y ec to  no s e r á ,  no pod rá  sor  una  panacea  universa l , un  sánalo  
to do ,  smo que  á posar  de éi subsisti rán algunos males en  la c a r r e r a  de  la 
administrac ión  civil. A esto se refirió el Sr. Seijas, y  esto quiso dec ir . Yo 
lengo mas fe que  S. S. en el p ro y e c to ,  y la comisión también  la t iene ;  y  
cuando dem ostrem os  hasta  que  pun to  ca recen  de base  los a rg u m en tos  del 
Sr. C am poy  con tra  el p ro y e c to ,  p u e d e  que  el mismo Sr. C am p oy  a d q u ie ra  
la fe que  nosotros  tenemos.

Señores , ha empezado  el Sr. C am poy  com bat iendo  el p ro y e c to  de  ley 
con a rgum en los  tan ingeniosamente  p re se n ta d os ,  que  has ta  c ie r to  pun to  
han debido hacer  fuerza á algunos Sres. Diputados. Ha dicho S. S. q ue  h ay  
tal con trad icción  e n t r e  las ideas  del p ro y e c t ó ,  que  se concede  á los bach i
lleres en ülosoíia lo que  no se  concede  á los abogados. S eñ o res ,  el seño r  
C am poy  no ha tenido p re sen te  al e x p re sa r s e  asi mas  que  una p a r t e  de  la 
l e v , y no es ex t raño  que  a rg u y a  con tan p oca  solidez: p a ra  conoce r  u na  
cosa y p o d e r  hab la r  de ella con exac t i tud  es necesario  e xam ina r  todas  sus 
p a r t e s ,  su  conjunto . En  el p ro y e c to  hay  un art ícu lo  que  m a rc a  la e d a d  
que  han  de  te n e r  los asp i ran tes  a c ier tos  des t inos ,  á los p r im e ro s  en  la 
c a r r e r a  adm inis tra t iva ;  y como los que  han estud iado  p o r  p lanes  de e s tu 
dio a n te r io re s  no  pueden  hal larse y a  en  dicha e d a d ,  es c laro  que  no h an  
d e  p od e r  ser  asp i ran tes  á los p r im e ro s  des t inos  de  la adm inis t rac ión  civil. 
Creo que  se c om p re n de rá  b ien que  esta  ley exige p a r a  los p r im e ro s  des t i
nos hom bres  jó v e n es ,  y que  p o r  tanto no p u e d en  hallarse en  el caso indi
cado  p o r  el Sr. C am poy  de que  siendo abogados  no sean  bachilleres  en fi- 
losolia, com o á S. S. le sucede ,  pues to  que  aho ra  se r e q u ie re  esta  c i rcuns
tancia p ara  ser  abogado , según  e! actual  plan de  esludios.  No hay  pues  la 
con trad icc ión  que ha supuesto  hallar el Sr. C a m p o y ,  ni podia  incu rr iese  eri 
ella c om p on iénd o se  la comisión d e  h om b re s  m u y  en ten d id o s ,  a lgunos  de  
los cua les 'han  e jerc ido  elevados cargos  públicos. ¿ P e r o  se infiere de lo d i 
cho que  h ay a  en  el p ro y e c to  uu  espír i tu  de  hos ti lidad hacia los aboga
d o s?  De ninguna m a n e ra ,  señores, lo q ue  d ije  a y e r  r e s p e c to  á q u e  algunos 
abogados a sp i raban  hasta  á las plazas  de  e sc r ib ie n te s ,  nunca  q u e r r á  decir  
q ue  no sean aptos p a ra  d ese m p e ñ a r  c a rgos  púb l icos:  yo  a d u je  este  a rg u 
m ento  p a ra  p ro b a r  la empleom anía  que  re inaba  en  E s p a ñ a ,  y  p a ra  la
m e n ta rm e  de  este  abuso. Diciendo q ue  e ra  p rec iso  p o n e r  obs táculos á la 
em pleom anía  p a ra  que  n a tu ra lm en te  se  abr iesen  o t ra s  c a r r e r a s  mas  fe
cundas  en  bienes p a ra  ei pais , c ité  los casos  d e  a b o g ad o s ,  de m éd icos ,  de  
art is tas  y de  o tros  h om b res  do d iversas  profesiones que  asp i raban  á e m -  

, píeos públicos :  p o r  eso hab lé de  los abo g ad o s ,  no  p a r a  im pugnar  la m a -  
: 'y o r  a p t i tu d  que  n a tu ra lm en te  tienen p a r a d o s  empleos.

Pero justam ente al com batir el Sr.: Campoy lo que ha creído  opuesto  
á los abogados, ha hecho la defensa del p ro y e cto , puesto que ha indicado 
que la m ayor parte de los errores que se com eten en las oficinas del Go
bierno son hijos de la falta de conocim iento de los em pleados. V éase p u es  
cóm o el Sr. C am poy ha venido á hacer ia defensa del p royecto  de ley , quo  
al exigir estudios prévios en los que entren «n la carrera adm inistrativa, 
crea por precisión una clase de em pleados mas ilustrada que la que hasta  ahora ha habido.

El Sr. Cam poy ha dicho después que admitía las cond iciones que el 
p royecto  contiene para ciertos destinos de la adm inistración c iv il, no ad
mitiéndolos en manera alguna respecto  á los cargos políticos. Yr le ha ocur
rido para fundar esta opinión el peregrino argum ento de que asi com o  
para ser Ministro de la Corona no se necesita condición  de ninguna e sp e 
c ie , bastando saber leer y  escribir (aunque ha estado sum am ente cortés  
con los Miuislros actu a les', tam poco debe exig irse condición alguna para el 
desem peño de los altos cargos de la adm inistración civil.

Este argum ento, si bien habrá deslum brado á S. S ., es en realidad  
bien fútil e infundado. Si todos los altos em pleados tuvieran que pasar por 
el crisol que pasan los que llegan á ser M inistros; si tuvieran la necesidad  
de ser apoyados por la m ayoría de los legítimos representantes del pais, 
no le negaría al Sr. CampoyGa oportunidad de su argum ento. ¡Pero quél 
Solo sabiendo leer y escribir un Ministro ¿podria sostenerse ante las C or
tes, cuya mayoría es siem pre ilustrada, ante una Asamblea donde se reú
nen todas las em inencias del pais? V éase cóm o el argumento del Sr. Cam
p oy  tiene mas de chistoso que de sólido y  formal.

S eñ ores, dije a y é r , y  repito h o y , que uno de los objetos que el Go
bierno se habia propuesto  con este  p royecto  es  el de dar realce y  p res
tigio á la carrera de la adm inistración civil. C réase.en la sinceridad de m is 
palabras. E stoy oyendo clamar muchos años hace contra la prepotenQia de  
Ja carrera militar, y  estoy  viendo al mismo tiem po un propósito en los 
que no son m ilitares de realzar mas todavía la preponderancia cen trad a  cual se clama.
« Yo h i jo ,  h e rm an o  y  p a r ie n te  d e  mil i ta res , tengo  simpalías  p o r  esta  
clase , y la resp e to  com o se m e r e c e ;  pe ro  deseo  y quie ro  v e r  rea lz ad a  y  
con prestigio la c a r r e r a  de la adm inis t rac ión  civil. ¿Y es posible q ue  en  
u na  c a r r e r a ,  p a ra  la cual  no. se exijen condiciones  de n inguna espec ie ,  se  
tenga prestigio  solo con el Real n om b ram ien to?  ¿No estam os o y e n d o  todos  
los dias quejas de  que  un  C om a nd a n te  g en e ra l ,  s iqu iera  no sea m as  que* 
Corone!, p re tend e  t e n e r  m as  posición, au to r idad  y su p re m a c ía  q ue  u n  J e 
fe político? ¿Yr p o r  qué  es e s to ,  señores?  P o iq u e  aun  cuandD se  h ay a n  vis
to  en el e jérc ito  c a r r e r a s  escanda losam en te  hechas  p o r  lo r á p id a s ,  es in
d udab le ,  y  todo  el m un d o  sab e ,  que  d esd e  Alle rez se p asa  á Ten ien te , v  
luego á Capitán,  y  lueco  á s egundo  C om andante ,  d e sp u és  á p r im ero ,  y  asi 
s uces ivam en te  en todos los g rados  q ue  son p rec isos  p a r a  o b t e n e r  altos d es 
t inos en  la adm inis trac ión  mil itar.  P e ro  c ua n do  se ve q u e  de  un  paisano  
cualquiera, sin condiciones  ni c i rcuns tanc ias  d e  n inguna  especie , p u e d e  ha
c e rse  un  Jefe pol ít ico , S. S . , p o r  m as  que  se q u ie ra  o t ra  cosa  y  p o r  m as  
que  se c lame, la c a r r e r a  mili tar t e n d rá  m as  p re p o n d e ra n c ia  y  m as  p re s t i 
gio que  la c a r r e r a  civil.

Y' siendo esto exa c to , ¿ q u é  es lo que d eb e hacer el hom bre de Esta
d o , el hom bre de G obierno? Procurar que la carrera de la adm inistración  
civil tenga la im portancia y  el prestigio que debe lenér por medio de las 
condiciones que la arreglen y  organicen. A yer  dem ostré que si en la car
rera militar se han conciliado ambos extrem os, puede reso lverse  el mismo 
problema en la carrera de la adm inistración civil.

A dem as ,  s eñ o res ,  ¿ q u é  condiciones se r eq u ie r e n  p a r a  se r  Jefe  polí
t i co ?  H a b e r  d isf ru ta do  un sueldo de  50,000 rs. A esto se d ice que  pocas 
p e r so na s  de  las que  hayan  d isf ru tado  estos sueldos  q u e r r á n  ser  Jefes p o 
l í t i c o s : esto  es tan  inexacto ,  cuan to  q u e  varias  p e r so na s  q ue  tienen esta  
cua l idad solicitan á cada  paso del Gobierno los t r e s  p r im e ro s  p ues tos ,  que  
depend ien te s  de! Ministerio de l a . G obe rnac ión ,  exis ten  en  Madrid . O tra  
condición .p a ra  s e r  Jó le político es haber?s ido  Jefe  s u pe r io r  en  cualquiera  
c a r r e r a  del Estado  v  d isf ru tado  sueldo  p o r  dos  años al m enos  de  30,000 
r ea les . A esto  Se dice  q ue  pocos  son los q ue  d isf ru tan  dos  años un des t i 
no. Es  exacto  en  cuanto  á lo p a s a d o ;  p e r o ,  s eñ o re s ,  ¿ n o  han  cambiado 
los t iem pos?  Ind u d ab lem e n te ;  y  tan to  q u e  h a y  varios  Jefes polí ticos q u e  
llevan c e rca  do seis años en sus des t inos ,  esto  es , d e sd e  1843, s in .co n 
t a r  un dia s iquiera  de  cesantía .

T ercera condición. Haber serv ido  10 años en alguno de los ram os de  
la adm inistración y  disfrutado por dos al m enos el sueldo de 24,000 rs.

Cuarta. Haber sido elegido y  admitido tres veces en el C ongreso de  Diputados. • . •
Quinta. Ser  Senador . 1 ,
Sexta. Haber serv ido  seis años el cargo de Jefe civil de prim era clase, 

ó haber sido durante el mism o espacio de tiem po A lcalde-corregidor en 
población que exceda de 30.000 almas,



Esta es la grande escala, señores, en donde ei Gobierno puede esco
ger los primeros funcionarios de la administración civil para las provin
cias. ¿Y  es posible que ei Gobierno no encuentre personas que tengan 

•cualquiera de estas condiciones, ya. que no muchas de ellas o todas, á 
tfuieu confiar los altos careos de la administración? ¿Habrá quien quiera  
sostener semejante hipótesis? ¿Será posible que en esta ancha escala no 
encuentre el Gobierno las personas que necesita? No, ciertamente.

Pues sin embargo, la comisión ha creído conveniente añadir al pro
y ecto  del Gobierno una cosa que este no creyó necesaria. Ha dicho al íinnl 
del art. 10 que'«el Gobierno, cuando las circunstancias de una provincia lo 
exijan, podrá nombrar temporalmente en comisión para este cargo á per
sonas oue, reuniendo las circunstancias que requiere tan alta magistratura, 
110 tengan los requisitos prevenidos en este artículo.» Es decir que el pro
vecto autoriza al Gobierno para el caso, que no llegará nunca, de que en 
ése e ra n d o  círculo, antes referido, .no encuentre hombres á propósito nnrn 
desempeñar los destinos á que me refiero; le autoriza, digo, para elegir 
personas que á juicio del Gobierno sean idóneas para tan alta magistra
tura.

¿ Dónde están pues los inconvenientes de que se marquen las circuns
tancias que deben tener las personas á quienes se confieran estos destinos? 
Yo no los veo de ningún m od o: v eo , al contrario, grandes ventajas en 
que del que sea nombrado Jefe político pueda decirse: á lo menos ha ob
tenido tres veces la coníianza de los electores, ó ha desempeñado cargos 
de la primera im portancia; y  esto no puede menos de dar prestigio y po
sición á estas autoridades, pensamiento primordial que me ha guiado para 
exigir estas condiciones.

Ha dicho también el Sr. Campoy que este proyecto es anticonstitu
cional , supuesto que en la ley fundamental se previene que todos los es
pañoles puedan optar á los cargos públicos, según su mérito y  capacidad. 
Admirable argumento, señores 1 Si con la latitud que indica el Sr. Campoy 
ha de entenderse el precepto constitucional, aspiremos todos á todo: yo  
podria aspirar á ser Capitán general si solo hubiese de bastar que consi
derando el Ministro de la Guerra que tenia mérito v  capacidad para serlo 
m e diese los tres entorchados.

Suprímanse pues las condiciones que es necesario tener para ser Ma
gistrado , los conocimientos especiales que hasta aqui se han exigido para 
poder obtener determinados destinos, porque, interpretando el artículo 
constitucional corno *el Sr. C a m p o y  le interpreta, todo español puede as
pirar á todos los cargos públicos y'entrar en todas las carreras del Estado: 
no sé cómo no se ha ocurrido esto á todos los Gobiernos y  á todos los 
Parlamentos anteriores, ni concibo cómo haya desconocido nadie que el 
precepto de la ley fundamental podía interpretarse do este modo; estaba 
sin duda reservado al Sr. Campoy el revelarnos cómo habíamos de enten
der esta doctrina.

Pero lo mas sorprendente es que S. S ., despees do combatir el pro
yecto de ley del modo que lo ha hecho , quiere al mismo tiempo que se 
aplique á los empleados que ya existen. Conciiia, no sé com o, que se i-es
pete la ley fundamental, á la'cual, según S. S., se opone en su*espíritu el 
provecto que se discute, y que se aplique á los empleados presentes y  ¿ja
sados.

Por ultimo, el Sr. C am poy, jurisconsulto y hombre de ley , no tiene 
inconveniente, según se vé , en pedir que tonga efecto retroactivo !a que 
ahora discutimos, destinada, si accedemos á los deseos del Sr. Campoy, 
á ser la primera de este genero que se haya intentado confeccionar en una 
asamblea legal. Verdad e> que S. S. dice que los empleados de Gobernación 
no han adquirido derechos, fundándose para esta aseveración en ta pe
regrina idea de que n o  adquieren ya cesantías. Pero el derecho que han 
adquirido al o b te n e r  sus nombramientos, ¿no se atacarla si la ley que se 
discute tuviera electos reí reactivos?

Efectivam ente, los empleados que ahora ingresan en la administra
ción no tienen derecho á cesantía; pero cuando se expidió este decreto  
se dijo que en adelante no la tendrían. Nada se dijo ni podía decirse con
tra los derechos adquiridos; porque aun cuando seria mas cómodo y ex
pedito el cortar los malos de ra iz , todo Gob ci no, ¿qué oigo Gobierno? la 
sociedad misma tiene (pie respetar los derechos adquiridos, y esperar con 
paciencia que ei tiempo es tinga paulatinamente el cumplimiento de obliga
ciones sagradas.

También conozco yo como el Sr. Campoy que seria bueno sujetar á 
examen á todos los em pleados; pero esto no puede hacerse, y  es preciso  
lim itarse á que la acción del tiempo subsane las faltas que puedan adver
t ir s e : por el contrario, si se trataran de remediar de una manera preci
pitada é injusta, causaría la medida el efecto contrario del que S. S. se 
propon e, porque jamas las medidas arbitrarias é injustas producen buenos 
resultados.

Creo que he contestado á cuanto ha propuesto el Sr. Campoy en apo
y o  de su enmienda, y  que el Congreso se convencerá de que el Go
bierno no quedafá al sancionarse esta ley con las manos atadas para de
terminados nombramientos, asi como de que esta m edida, que en su apli
cación puede parecer d e Juna importancia secundaria, es san embargo de 
una importancia primordial.

El Sr. GONZALEZ ROMERO: A pesar de que rao seria muy satisfacto
rio poder tratar esta cuestión con toda amplitud, y  hacer acerca de ella 
muy extensas observaciones, me ceñiré al reglam ento, de que soy fiel ob
servador,- y  no le traspasaré: me limitaré al punto que se-discute en el 
momento, que es el que abraza la enmienda del Sr. Campoy. lia  dicho S. S. 
que asi el proyecto como el dictamen son anticonstitucionales, y  van á 
producir males por no estar fundados en los buenos principios del órden 
administrativo. Que es anticonstitucional ha dicho porque los Jefes políticos 
son mistos: son políticos, pero también tienen á su cargo grandes intereses 
do administración, y esta ha sido una razón muy atendible que ha debido 
tenerse presente.

En cuanto á la parte política debemos convenir en la necesidad de 
dejar al Gobierno entera libertad de nombrar sus delegados. Dice la Cons
titución que com pele ai Gobierno nombrar los empleados con sujeción á 
las leyes, de lo que surge naturalmente que debe hacer leyes para este  
caso, y por este provee;o de ley se tratan de hermanar las facultades del 
Gobierno con el precepto constitucional.

Se dice que en otros países no se ha intentado cosa sem ejante; y  si 
bien es cierto que no ha tratado de hacerse por medio de una ley como 
nosotros pensamos hacerlo, también lo es que se han publicado disposicio
nes últimamente en 1844 organizando todos los Ministerios, todas las Se
cretarias, según los requisitos y  reglas que se han de observar con arreglo 
á las disposiciones que se consignan.

Quede sentado que este proyecto no es inconstitucional, pues como  
ha dicho muy bien el Sr. Ministro de la Gobernación. no es aplicable la 
igualdad para aspirar á los mismos destinos indistintamente. Es necesario 
distinguir de capacidades y  ocupar á cada uno segunda suya, según sus 
conocimientos especiales.

Guando se trata de una reforma es necesario no lastimar los derechos 
adquiridos, como lo serian si se admitiese la enmienda del Sr. Campoy. 
Ademas, ha de tardarjse mucho en llevar á efecto esta ley en todos sus 
extrem os, pues su aplicación está sujeta á infinitos detalles que es necesa
rio conciliar. Por todo lo expuesto la comisión no puede admitir la en-" 
mienda del Sr. Cam poy, por mas que reconozca el mejor celo en S. S.

Sin mas discusión se pone á votación la enmienda del Sr. Cam poy, y  
en nominal es desechada por 9o votos contra 31 en la forma siguiente*:’

Señores que dijeron no:
García Tassara. Lafuente Alcántara, Marques de ¿Violíns, Conde de' 

San Luis, Moreno (Ü. D om in goIn gu an zo , R ey, Martínez Davnlillo, Alva- 
rez, Oiivan, B ayer, Gaya, Sánchez Fano, Piera, Marques del Puerto, Ron- 
cali, Calvo Rubio, Esteban Callantes, Hernández de Ariza, González Rome
ro , Alfaro, Deida, Seijas, López Vázquez. Escudero v  Azara, Rcvagliato, 
Roda (D. Simón', Murga, Reina, Catenge D. M anuel, Díaz Camarho, León,’ 
Navarro, Mora, Menendez de Luarca. Rich, Herrera Trovano, Martí, Ma- 
resch, Serra, Paz D. Angel ;, Paz I). Pablo;, Ahumada, Mécelo, Ainat (Don 
José;, Gisbert, Fernandez Villaverde, Arenas, Malvar. Sánchez Ocaña (Don 
Antonio,) Pero/, dei Pulgar, Valhuena. V ahev, Luzás, Conde de Vilches, 
Morcz Calderón, Roma, Pailejá, Federico, Tamcs, Matavigii, Ramírez Areila- 
no, Lamoneda, Arguelles Canga, batoja, Calderón Collantes, Romero Gin r, 
Sánchez Toca, Llano, San Vicente, Pardo Montenegro, Hurtado, lila, Ortiz 
Gallardo, Miquel Polo, Melendez, Tejada, Conde dé Vista-hermosa, Conde 
de Cumbresaltas, Rodenas, Moreno López, Zaragoza, Arcillo, Toubes, Ro
dríguez de la Vega. Guerrero, Molano, Careaga.Tfianco, Tres Palacios. An
gulo, Seijo, Arteaga, Gome/ inguanzo, Sr. Presidente.

Tola! 93.

Señores qua dijeron sí:
H uelves, Galvez Cañero, Marcó, Marques de Montecastro, Benavidcs, 

Rios Rosas, López Grado, Martin, Alsint, García (D. Mauricio , C om pan\\ 
Cam poy, Sardá. Alonso Cordero, San Miguel, Gaseo, García :D. Roman¡, 
Sagasti, O lózaga, Cantero, Muchada, Fernandez Baeza, Lujan, Infante.’ 
Gómez de Laserna, Alonso D. José . Mendizábal, Cortina, Aguilar, Or- 
d a x , Villalobos*. Tria?.

Total 32. ’
Se puso en seguida á discusión la tercera de las enmiendas presenta

das a este proyecto de ley, que dice a s i:
Al final del articulo único se pondrá:,con (as modificaciones siguientes’.

1.a Cuanto se dice en los artículos 10 v n  respecto á los estudios es
peciales de los empleados debe de entenderse hasta que hava el número 
suficiente de personas que hubieren seguido la carrera de las ciencias po
líticas y  administrativas que deberá plantear el Gobierno á la m ayor bre
vedad, señalando ios grados académicos que para los diferentes caraos i 
públicos se requieren. ” ¡

S.‘ Suprimiendo cuanto se dice de aspirantes, meritorio? é inspectores 
de la administrr»cion.~-Laserna.=--H. García.— J. J. de Fuentes.— José Alon- 
so.=-G. Gaseo.—-Huelves.

El Sr. LASERNA, para apoyarla: No entraré y o , señores, en el exa
men de la conveniencia de este proyecto de ley* que está generalmente 
reconocida; estoy por consiguiente conforme con el pensamiento que en
cierra, aun cuando disienta en algunos de sus pormenores. Hubiera desea
do que no se presentara en forma de autorización, y que hubiéramos po
dido examinar detalladamente cada una de sus bases: de este' modo el 
proyecto hubiera tenido aqueila estabilidad de que algunos desconfían 
ahora. Hubiera deseado también que este proyecto viniera á las Cortes 
cuando los destinos públicos estuvieran provistos en [sombres capaces de 
todos los partidos políticos. No quiero, sin em bargo, entrar en este terre
no, limitándome á suplicar al Gobierno que mientras este proyecto no se 
eleve á ley procure colocar en los destinos públicos á los hombres «aptos 
y  benem éritos, sin distinción de colores políticos, con lo cual se quitaría 
al proyecto el carácter de esclusivismo que pudiera atribuírsele.

Al discutirse las enmiendas que han precedido á la que ahora estoy  
apoyando se ha hablado ya de la conveniencia de los estudios administra
tivos, que es de lo que particularmente voy  yerá ocuparme. El Sr. Minis
tro de la Gobernación dijo ayer, y dijo bien, que había una necesidad ab
soluta de exigir cierta clase ele estudios á los que hayan de ocupar los des
tinos de la administración. Estoy tan conforme con esto cuanto que e! con
ferir esla clase de empleos sin ninguna clase de garantías equivale á supo
ner que el individuo es superior á la sociedad, puesto que esta coloca en 
sus manos la decisión de cuestiones de gravedad y  de importancia suma. 
Empresa diíicil seria la de querer que sé administrara justicia en los Tri
bunales sin que ios Magistrados conocieran del derecho': empresa mas diíi
cil seria aun la de que se apliquen de una manera conveniente las leyes  
administrativas, en que se ventilan asuntos no menos sagrados, por sugetos 
que las ignoren. El que las cosas continúen de este modo es un contrasen
tido que no puede tolerarse , especialm ente en los Gobiernos representati
vos. que por su naturaleza someten á la deliberación de Cuerpos numeró
los é ilustrados las cuestioues mas importantes para la sociedad: si las 
)ersonas que están al frente de la administración no son aptas, el Gobierno 
10 podrá llenar cumplidamente sus deberes. N osotros, señores, estamos 
jasando por esta calamidad por haber abandonado todo lo que se refiere 
fi estudio de las doctrinas administrativas.

Establecidos estos principios,.¿los medios que propone la comisión 
jara abrir esta nueva carrera son los que deben ser? ¿Llenarán las coa
liciones que la misma y  el Gobierno se proponen? ¿Habrá que reempla
zarlos luego con otros?"Yo, señores, diré desde luego que los medios que 
impune la comisión no me satisfacen, y por eso preferiría el proyecto que 
jresentó el Gobierno, porque todo lo que en él se consignaba era hace- 
iero , mientras que yo  no comprendo que suceda lo mismo con lo que 
jropone la comisión. Yo quiero que las cualidades que exija la ley sean 
aies que nadie pueda eludirlas, y  lo que se propone en  este proyecto  
mede fácilmente eludirse presentándose como hombres de ciencia y  de 
nsírucoion los que no tengan estas cualidades. El único remedio que hay 
jara hacer que sean una verdad las circunstancias que se exijan para 
ibtener empleos en la carrera administrativa es la creación de una fa
cultad. ¿Y qué objeción puede .presentarse para esto? Ni una sola. La 
•reacion de una facultad dé ciencias económicas y  administrativas no cos
aria absolutamente nada: en todas las Universidades hay cátedras d em a-  
emáticas, de economía política, de administración y de derecho internacio- 
íal; estos estudios están separados, y  solo con reunidos se habría conse
guido lo que se apetece , mientras que ahora son casi inútiles sus cátedras.

Si la comisión adoptara la idea que yo  propongo, se conseguiría que 
os bancos de las escuelas, y  no las porterías de' los Ministerios, fueran el 
itio adonde acudiría la juventud para aspirar á los empleos de la adm i- 
u'stracion; se conseguiría el que se disminuyera la empleomanía por la 
ortapisa que se le ponia; se conseguiría el que desaparecieran las influen- 
ias para la provisión de ios empleos; se conseguiría el que en lugar de 
aliílcar el Consejo Real la sca lid a d esd e lo sa sp ir a n t.e s , cosa que puede 
íar lugar á fraudes, fueran habilitados aquellos por los cuerpos enseñantes; 
■ por último se conseguiría el poder disminuir el número de empleos, 
orque la capacidad suple ventajosamente al número.

Esto en cuanto á la primera parte de mi enm ienda: diré pocas pate
ras en cuanto á la segunda. La comisión habla do los aspirantes sin suel- 
o y  meritorios: el exigir carrera á personas que después han de ser me
llónos sin sueldo es peor que decir que después de concluir Ja carrera 
dministrativa entren de cadetes; porque aquellos, aunque poco, tienen  
Iguna rem uneración, cosa que yo  no puedo menos de desaprobar. Tam - 
oco quiero que conste en la ley nada respecto á los inspectores de la  
dministraeion, porque estos no son realm ente empleos de la carrera ad- 
ñnistrativa, sino unas comisiones.

Por todo suplico al Congreso se sirva aprobar la enfnienda.
El Sr. ESCUDERO Y AZARA: Para nada es necesaria la primera parte 

le  la enmienda del Sr. Laserna, toda vez que el Gobierno y  la comisión 
íxigen á los que hayan de entrar en la carrera administrativa' los años de 
istudio que ei mismo Sr. Laserna desea. Solo hay la diferencia de que S. S. 
[uiere que estos años se sigan en una facultad especial, y  no en Tas cá te-  
Iras que hay por separado, y en que se enseñan las mismas materias. 
Iree el Sr. Laserna que de este modo se evitarían los fraudes que podrían  
ometerse siguiendo el sistem a que propone la com isión: esta es una equi- 
ocacion, porque el proyecto exige cursos académ icos, tan académicos 
orno se exigen para las demas carreras.

Siendo un hecho, señores, que en el proyecto se exigen cierto n ú m e-  
o de años académicos para entrar en las carreras adm inistrativas, creo  
[ue se llenan los deseos del Sr. Laserna.

En cuanto á la segunda parte de su enm ienda, relativa á los aspiran- 
es meritorios é inspectores de la administración, diré á S. S. que resp ee -  
o de los prim eros, ademas de haberlos en todos los países de Europa, se 
ia hecho ya un ensayo en el Ministerio de Gracia y  Justicia que ha p ro-
lucido los mejores resultados; y  en cuanto a los Inspectores de la adm i-
listracion, la comisión no ha hecho sino reconocer, puesto que existen , el 
lerecho que tienes á ser com prendidos en la ley.

El Sr. LASERNA: He dicho respecto de los Inspectores de 1a adm i- 
listracion que estos destinos debían ser en comisión, y  que por lo tanto 
lo podía señalárseles en la ley el lugar que se Ies señala.

Hecha la pregunta de si se tom a’ en consideración la enm ienda, es
lesechada por el Congreso.

Se da lectura en seguida de la siguiente :
Pedimos al Congreso se digne aprobar la siguiente adición al proyecto  

;ue se discute.
Art. 2.° «Lo dispuesto en el art. 28 de esta ley  se hará extensivo al 

lombramiento de ios demas empleados: igual publicación deberá hacerse 
especto de las gracias, honores y  distinciones que se confieran por to
los los Ministerios.»

Palacio del Congreso 16 de Abril de 1849. =  Mauricio García.—  Iluel- 
■es.=Galvez Cañero.— R. García.— Gavino Gaseo. =  J. J. de Fuentes.— San 
liguel.

El Sr. HUELVES: La enmienda que acaba de oir el Congreso no se 
pone en nada ni al proyecto del Gobierno ni al dictamen de la comisión; 
ntes bien viene en apoyo del Sr. Ministro de la G obernación, que tan ce- 
jso se muestra porque tengan publicidad todos sus actos; sin que coarte 
le ningún modo la facultad que tiene el Gobierno para dar este ó aquel 
tnpleo, para conceder esta ó aquella condecoración. Adem as, conociendo 
;ue la presenté ley no es extensiva á los demas Ministerios, los Diputados 
¡ue la hemos suscrito quedaríamos satisfechos con que sus disposiciones 
e observasen en lo que se refiera á este Ministerio , por cuyas razones 
reo que el Sr. Ministro no' tendrá dificultad en admitirla ni la  comisión 
a m poco.

El Sr. BELDA: La comisión no puede admitir la adición presentada, 
•orque el Ministro de la Gobernación no es el que concede gracias, hofto- 
es ni condecoraciones, y  por consiguiente no está en su lugar: tampoco 
j está hablándose en pija de los demas Ministerios, cuando "la ley que se 
iiscule se refiere únicamente al Ministerio de la Gobernación.

Ya que estoy en el uso de la palabra voy á con testará  las observa- 
iones hechas anteriormente por el Sr. CampOy. Dijo S. S. que la comisión  
Imitaba el derecho que podrían tener gran número de empleados á ser  
lestinados como Jefes políticos ó altos empicados en la adm inistración, á 
j que debo decir que la com isión, lejos de hacer este limitación, la am
iba, porque tienen este derecho todos los que hayan disfrutado ó disfru
to un sueldo do 30,000 rs., y  ios que hayan desem peñado ya alguna jefa- 
ura política: de modo que S. S., que ha sido Jefe político "en la provin- 
la de Granada solo cuatro m eses, puede ser .Tefe de la administración.

El Sr. Condo de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación: Ha dicho 
auy bien el Sr. Huelves que soy  amigo de la publicidad en todos mis ar
as, y por esta razón siento, tener que combatir la enmienda; pero la ra- 
on es que por mi Ministerio no se dan esos honores y  condecoraciones 
c que se hace mención;^que lo único que se Laceres proponer á los otros 
linisterios para esas gracias; y  por consiguiente que lo único que puede 
acerse es publicar los nom bres de los funcionarios que se propongan 
ara ellas, y yo lo haré; mas no puede consignarse en la lov por la razón 

ficha. ’ "
Hecha la pregunta de si se,tom a en consideración, el Congreso rcsuel- 

'C negativamente.
El Sr. BELDA: A manos de la comisión ha llegado una enmienda á 

‘ste proyecto, que se red uce.....
El «Sr. PRESIDENTE: Esa enmienda no ha sido presentada en te mesa,

* por lo tanto no puedo tratarse de ella.
El «Sr. BELDA: N o; no ha sido presentada en la m esa, mas la confi

ten la adopto, porque corresponde al pensamiento que ya tenia formado, 
enmienda se dirige á dejar á salvo el derecho que tienen los m ilitares

para ocupar en te carrera administrativa ciertos destinos que se reservan  
como premio de los servicios prestados en la carrera de las armas; y  ya  
que la comisión pensaba lo mismo, ha resuelto, de acuerdo con el Gobier
no, reformar el proyecto en esta parte, intercalando entre los artícu
los 24 y  25 un nuevo artículo con este objeto. ( Fanos Sres. Diputados pj- 
den la p a la b ra .)

El Sr. PRESIDENTE: Señores, la comisión redactará su pensamiento 
en esta parte, y  cuando lo presente, entonces los Sres. Diputados podrán 
hablar sobre él.

El Sr. MARTIN: V oy  á hacer una pregunta al Gobierno relativa á sa
ber si piensa someter á la* deliberación de las Córtes la nueva ley de reem
plazo de que se ha hablado anteriorm ente, ley te mas im p o r t a n t e d e  la 
que debemos ocuparnos, porque traerá al fin algún alivio á los pueblos en 
punto tan vital.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación:,El Sr. Dipu
tado sabe que no ha habido legislatura alguna en que se hayan sometido á 
la deliberación de las Córtes tan gran número de leyes importantes como 
en esta; v  aun cuando la ley de reemplazo lo es en sumo grado, el Go
bierno no ha tenido tiempo aun de examinarla con e l detenimiento que 
exije , y  esta es la razón por que no so ha presentado ya ; sin embargo, 
procurará hacerlo, y  que si puede ser se discuta en esta legislatura.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del día para mañaua. Continuación de la 
discusión pendiente. Se levanta la sesión.

Eran ias seis y cuarto.

BOLSA DE MADRIDCotizacion  del dia 18 d$ Abril á las tres la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones,

ntulos del 3 por 4 00...................  25 7/io*
id. del 5 por 4 0 0 ................... 4 4 i/ 8 pap.
Supones no capitalizados  6 1/ 2 din.

CANSÍOS.

ié n á r m  á 90 diaa, 50. P ar is ,  5 -2 3  á 8 d. v.

Micsmfc, 7 4 d. Málaga, par.
Barcelona i  pí. 1/<> S a n ta n d er , par. •
Bilbao, Z/ A pap. b. Santiago, 4 V 2 pap. d.
Sédtf ,  par. Sevilla ,  V 4 d.
CoruSa, 4 1/ 2 d. V a lc -c ia ,  par.
Granad#, 4 i / A id, g a ra g o ts ,  1/ 4 d.

Dehesen te da tatm k S 4 00 *1! jSo.

ANUNCIOS
En el despacho de libros de la Imprenta nacional se ha

llan de venta á 24 rs. cada uno ios tres primeros volúme
nes de la Colección legislativa de E spaña , correspondientes á 
los nueve prim eros-m eses de 4 846, y que forman los to
mos 36 ,  37 y 38 de la antigua colección de decretos.

Se está encuadernando el 4? volumen de dicha Colección 
ó sea el tomo 39 de la antigua de decretos, que comprenda 
el último trimestre del citado año de 4846, y se hallará de 
venta muy en breve en el mismo punto.

EL FORO ESP AÑO L.

Éste interesante periódico, que cuenta con gran número 
de suscr itores , ha dado en la entrega que acaba de publi
car un artículo sobre el derecho que tienen todos los Abo
gados de España que ganaron siete años de leyes antes del 
47«rde Setiembre de 4843 á recibir el doctorado sin nuevos 
estu d ios; otro de Comentarios al Código p en a l; otro sobre 
legislación militar; otro sobre la inutilidad de que las defen
sas vayan encabezadas á nombre de los Procuradores; una 
biografía del célebre Abogado D. Ramón de Salas; un artí
culo sobre administración; subastas de escribanías vacan
tes; crítica de la Estadística judicial del Sr. Baeza; senten
cias de los Tribunales supremos, y ei acta de la última jun
ta de la Sociedad de socorros mútuos de jurisconsultos.

Se suscribe en las oficinas del periódico, imprenta de 
D. B. González, calle de la Madera baja, núm. 8.

TEATROS.TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfonía 
de la ópera Juana de A r c o — El si de las n iñ as , comedia en 
tres actos de I). Leandro Fernandez de Moratin.— Intermedio 
de baile nacional. — A un cobarde otro m a yo r , pieza en un 
ic io ,  en la que desempeñará la parte principal D. Joaquín 
Arjona.

Nota. Se está ensayando el drama en tres actos, titulado 
La carca jada , para la salida del primer actor D. José Va
lero.

TEATRO DEL DRAMA , antes de la CRUZ. A las ocho de 
ía noche. —  Doña M onda , ó la boda en la inquisición , drama 
m  tres actos y en verso , original de D. Juan Eugenio Har- 
senbusch.— Baile nacional.— El gastrónomo sin dinero , pieza 
3n un acto.

INSTITUTO.— Teatro de la comedia. A las ocho de la no- 
:he.— La comedia n u eva ,  titulada»Guinerello el aturdido , en 
tres actos.—Baile.— El Jaleo de Jerez, bailado por una niña 
le tres años.— La pieza en un acto , titulada Un tio en In-  
Has.— Baile.— Boleras robadas á d iez, en las que tomarán 
parte la señorita Serra y el Sr. Atanet.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho de la noche.—11 
Nabuco, ópera en cuatro actos.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la ncche. — Se pon-  
Jrá nuevamente en escena la aplaudida Toma de Constan-  
T k ,  gran pantomima militar en tres cuadros, con evo- 
liciones, combates de infantería, caballería y artillería, 
perspectivas y divertimientos.

Escogidos ejercicios ecuestres y de equitación.

JARDIN DEL TURCO, calle de la Greda.— Colección ex
traordinaria de fieras mamíferas.— Exposición de la mañana 
le nueve á dos de la tarde.— Funciones: á las cuatro de la 
:arde y á las ocho de la noche, y su órden se anunciará 
oor carteles.


